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PUNTOS DE SÚSCRÍCION. 

MADRID- Oficinas de este periódico, y en las librerías de Bailly-Bai-
lliere, plaza del Principe Alfonso; Publicidad, Masaje d- Matheu, j Moya 
u p/asa. Carretas, 8. f , • • • 

PBOTUÍCIAS; En todas las librerías y administracior.er: de bí^iteofe 
L'LTKAMAR: Santiago deCuba,D.Juan Laugier.—Ma.ili . Sres K: mis 
Giraudier.—Grart-Canaria, D . Amaranto Martínez de -

Puerto-Ri: >, D. Ignacio Guaseo. 
EXTRANJERO: Paria. M . Laffite B u l l i r y Compañía, 20, rué de la Ban-
e lyj Lejolivet, Notre Dame des Victoires.—2yó«<ires, M . Thomas, 

Catherina street.—Gríra/tór, D. Manuel R. Pitto.—Liséoa, Diario dos 
Pobres. 

EL REINO 
CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

MADR.D: En la Administración, un meá 12 rs^ treajneses 32, seis me 
scsdO. -Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me» 

I ' ..VI.C.AS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, W*l 

metes 70.-Por ios comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias, por l a 

tarde, excepto los domingos. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Viena 14 - S e ha esparcido una proclama en Polo
nia excitando 6 los polacos á terminar la guerra. 

Posen 14.—Cuatro cuerpos estacionados en este du 
cado pondránse á las órdenes del comandante general 
L Hinarw de Posen, llamados por telégrafo á Ples-
chen-

Copenhague 14.—El rey no irá i Francfort. 
lóndres 14.—El Morning-Post da importancia á loa 

últimos sucesos de Méjico, .felicitándose de que destru-
la política de Monroe. No dudo que la influencia 

francesa se sentirá, sobre todo en el Sud-América. 

Q0fi3iantiaopla 14.—Gussein-bajá reemplaza* Halif-
baja en el ministerio da la Guerra. 

Campo de observaciones formado en Chumia. Insur-
reocio» de Tiflis: extiéndese. 

Yüm 14.—Manifiestode la nobleza; propietarios no
bles manteniéndose fieles al emperador. 

San Petersburgo 14.—La emperatriz sa e hoy para 
Crimea; el emperador la acompaña: detendráse dos 
dias en Moscow y volverá á Tsaokoe solo. 

París 16.—Las fiestas de ayer han sido magnifican 
El emperador no ha pronunciado ningún discurso. 

tfueva- York 4.—Los confederados, al mando de Lee, 
y los federales, á las órdenes de Meade, permanecen 
quietos en las márgenes del Rappahannock. 

Londres 15.—Las noticias del Japón alcanzan al 24 
de Junio. El gobierno de aquel imperio habia pagado 
la indemnización de 400,000 duros que le exigía el a l 
mirante inglés. Se cree imposible que entreguen les 
prisioneros. Continúan las negociaciones. Se teme que 
la guerra sea inevitable. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS, 
Vengo en disponer que D. Manuel Alonso Martínez, 

ministro de Fomento, se encargue del despacho del , 
ministerio de Hacienda durante la ausencia de D. Ma
nuel Moreno López. : | 

Dado en San Ildefonso á quinoe de Agosto de mi l ' 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
admitir la dimisión que ha hecho D . Toribio Rubio 
Campo del cargo de gobernador de la provincia de Va-
Iladolid, declarándole cesante con el haber que por ' 
clasificación le corresponda, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. , 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mi l ¡ 
ochocientos sesenta y tres.—Esta rubricado de la real 
mano.—El presidente d^l Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—De acuerdo oon mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Valladolid á 
D, Antonio Hurtado, gobernador cesante. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
admitir la dimisión que ha hecho D. Manuel de Podio 
y Valero del cargo de gobernador de la provincia de 
Castellón, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, mar
qués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Castellón á 
D. José María Palarea, gobernador cesante. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
nmo.—El presidente del Consejo de ministros, mar-
Qnésde Miraflores, 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
«n nombrar gobernador de la provincia de Córdoba á 
D. Juan Cavero, que desempeña igual cargo en la de 
Badajoz, 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mane.—El presidente del Consejo de ministros, mar
ques de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Badajoz á 
D. Benigno Quirós v Contreras , gobernador cesante. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros , mar
qués de Miraflores. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 
. ^^go en promover á la regencia de la Audiencia 
J^Madrid , vacante por fallecimiento de D. Antonio 
p^»&ova, á D. Fulgencio Barrera , regente de la de la 

j^&a, y el más antiguo de los de su clase. 
*̂do en San Ildefonso á quince de Agosto de mi l 
omentos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 

^^o-—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael M o -

<je"r^ngo en promover á la regencia de la Audiencia 
la r'.oruóa. vacante por haber sido nombrado para 
mar d i ^ ®- Fulgencio Barrera, á D . Joaquín Jau-
¿e \ ] ^a* barrera, presidente de sala en la Audiencia 

ooh^jg ^ ^an Ildefonso á quince de Agosto de mi l 
cnano.-JFM8 ?e86nta 7 tres.—Está rubricado de la real 
Cares.""" mim8tro de Gracia y Justicia, Rafael M o -

^suUa vlc 611 Promover ¿ Ia presidencia de sala que 
moción de D ^ en â ^U(^encia de Albacete por nro-
0nel María d m-^1"11 Jaumar de la Carrera, á D. Ma-
• de Cáceres6 7 Escalera, magistrado electo de 

^hocientos ^ Il(ieíoDso á quince de Agosto de mi l 
mano ^.Pi J^8?11^ ^ tres.—Está rubricado de la reel 
nares! ministro de Gracia y Justicia, Rafael M o -

^nlTaen|acamtr¿SHdar á la Plaza de magistrado que 
moción dp n Ví ei1 la A g e n c i a de Cáceres por pro-
X)- Antoulo i¿lailuel María de Pineda 7 Escalera, á 
clafie en k ¿.Tn1111** Arroyo, que sirve otra de-igual 
^mbrar oara 7ailar^8. accediendo á sus deseos; y en 

de primera instancia cesante y magistrado que ha sido 
en comisión de la Audiencia de Zaragoza. 

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Raíael Mo-
nares. 

—Accediendo á la solicitud de D. Mateo Herrera de 
la Riva, magistrado de la Audiencia de Valladolid, 
vengo en concederle U jubilación con sus honores y 
el haber que por clasificación le corresponda. 

Dado en San Ildefomo á siete de Agosto de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

—Vengo en trasladar á la plaza de magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de Valladolid, por j u 
bilación de D . Mateo Herrera de la Riva, á D . Manuel 
Ignacio Moreno, que sirve otra de igual clase en la de 
Oviedo, accediendo á sus deseos. 

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mi l ocho
cientos sesenta y tres. Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Monares. 

—Para la plaza de magistrado ^ue resulta vacante 
en la Audiencia de Oviedo por traslación de D. Ma
nuel Ignacio Moreno, vengo en nombrar á D. Remigio 
Arispe, juez de primera instancia del distrito del hos
picio en Madrid. 

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mimo.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
nares. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

eata vacante á D . Ignacio Carrasco', juez 

Dicen de Barcelona con fecha 14: 
«Ya están terminados los planos para el nuevo ma

tadero que debe levantarse en los terrenos del ensan
che. Solo se tropieza con un inconveni nte que no se 
tuvo presente cuando se aprobó de real órden el plano 
que se sigue en la actualidad; tal es, que no hay n in -
cura manzan i bastante capaz para establecerlo según 
los planos del Sr. Molina, como sucedió al tratar de 
edificar la nueva Universidad, y como sucede al que
rer levantar el instituto provincial de segunda ense
ñanza, á ménos que, prescindiendo de lo marcado, se 
siga el ejemplo de la Universidad, uniendo dos manza
nas y suprimiendo parte de la calle intermedia.» 

—Según tenemos entendido, está arreglad* ya la 
cuestión pendiente entre las empresas de los ferro-car
riles de Zaragoza á Barcelona y de aquella capital á la 
córte y Alicante sobre la constru'ccion del puente so
bre el Ebro para unir ambas vías. Senos ha dicho que 
dicha obra será encargada al Sr. Debergue. 

—Leemos en el Diario de Tarragona: 
*Se nos ha asegurado que uno de estos días está se

ñalado para la colocación del gran puente de hierro so
bre el rio Gayá, en el carril de esta ciudad á Mar-
torell.» 

— Escriben de Enguera que á principios del actual, 
en el inmediato pueblo de Montesa á alta hora de la 
noche, cuando un guarda de campo de aquella muni
cipalidad estaba, según dicen, custodiando un campo 
plantado de melones, fué asesinado, al parecer por a l 
gunos malvados que iban á llevarse el fruto, no habién
dose podido averigunr hasta hoy los autores de tan 
alevoso crimen, á pesar de las diligencias practicadas 
por el activo é inteligente juez de este distrito, que sa
bedor del hecho se constituyó en dicho pueblo acom
pañado del prometer fiscal. 

El día 8, á las nueve de la mañana, llegó la noticia 
de que en el término de dicha villa y partida denomi
nada de Navalon, que está distante sobre seis horas, se 
habia cometido una muerte. Según se decia de público, 
entre once y doce de la noche anterior, yendo dos j ó 
venes de una casa en que habían estado de baile al 
punto que trabajaban, les salió al encuentro otro jóven 
de las mismas caserías, y á las pocas palabras qué d i r i - •• 
gió á uno de ellos le disparó un tiro que le dejó cadá
ver en el acto. El compañero do la víctima se presentó 
en casa del señor alcalde pedáneo dándole parte de lo 
ocurrido, el que al momento se constituyó en el sitio 
de la ocurrencia, y dejando custodiado el cadáver pa
ra que no fuese comido por las fieras, por estar en el 
monte, logró capturar al que el citado compañero se
ñalaba como asesino, el cual á las nueve de la mañana 
estaba á disposición del tribunal, que salió inmediata- ; 
mente al citado punto á instruir las diligencias opor
tunas en averiguación del hecho. 

—Del Diario Mercantil de Valencia tomamos el s i 
guiente escrito: 

«El derribo de las murallas y ensanche de la ciudatj,. 
—Era verdaderamente vergonzoso para Valencia el 
que cuando no solo las capitales de gran importancia, 
sino hasta ciudades de inferior categoría rompen el 
círculo de hierro en que encerrábanlas los antiguos 
muros, y crecen y se extienden libres de esos límites 
opresores, nosotros tuviésemos la autorización del go
bierno para derribar las murallas en gran parte del 
perímetro de la población, y continuásemos dejando 
subsistir en pié esas tapias que la privan de aproxi
marse á la orilla del hermoso Turia. Por eso hemos di
rigido continuas excitaciones á la municipalidad para ! 
que realizase esta mejora, y hoy, cuando vemos que 
va á llevarse á cabo, cumplimos con júbilo el deber de ! 
felicitar al ayuntamento, cuya inercia hemos censura
do otras veces, y al alcalde que por fin ha consagrado 
á este proyecto la atención de que es digno. 

Si es conveniente para Valencia, cosa es que ya he
mos demostrado otras veces, y sobre la que insistire
mos otro dia, para que la indiferencia con que suelen 
acogerse todas las innovaciones entre nosotros, ceda el 
puesto á la cooperación que el sentimiento publico y 
el interés partibular deben prestar á la laudable i n i 
ciativa del municipio. Hoy necesitamos el espacio de 
que podemos disponer para dar á conocer el proyecto , 
que nos ocupa, recerdando su historia y fijanao su es
tado actual. 

A l benemérito conde de Almodóvar se debe el p r i 
mer pensamiento del ensanche de Valencia, en nues
tros días, y es bien seguro que ha haberse aceptado en 
la forma indicada por aquel inteligente alcalde, ya es
taría á estas horas realizado, y no se hubieran perdido 
tiempo y coyuntura preciosísimos. En 30 de Julio de 
1857 el conde de Almodóvar propuso al ayuntamiento 
el derribo de las actuales murallas, desde la puerta 
Nueva á la del Real; la construcción de barreras sobre 
el pretil del rio, en toda esta extensión, y la venta del 
terreno comprendido entre el antiguo muro y la nueva 
barrera para edificación de casas. 

Con pequeña variación este es el proyecto que des
pués de seis años se reconoce realizable; pero en el 
primer momento estalló un irreflexible entusiasmo 
que hizo aparecer como mezquina la mejora, y así es, 
que la comisión municipal á cuyo informe sometióse la 
proposición del conde de Almodóvar, amplió su pen
samiento y formuló el proyecto de ensanche general 
de la ciudad, del cual tienen conocimiento todos los 
valencianos, y fué aceptado por sus representantes en 
29 de Noviembre de 1858. 

Pero nunca ha recibido aplicación más oportuna el 
adagio «quien mucho abarca, poco aprieta.» Por sus 
colosales dimensiones, fuera de los alcances de los re
cursos municipales, el plan de ensanche, al que dieron 
BU aprobación, con varias observaciones de detalle las 
corporaciones más autorizadas de la ciudad, hubiera 
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quedado en proyecto aun en el caso de que lo aproba
ra el gobierno. 

Por desgracia ó por fortuna para el crédito de la 
municipalidad, elevado el expediente al ministerio en 
7 de Diciembre de 1860, fue devuelto en 11 de Se
tiembre de 1862 (y esta dilación de cerca de dos años 
es un ejemplo de lo expeditivo del sistema de expe
dienteo que cansa la paoiencia de los españoles), con 
la desaprobación del plan de ensanche, pues así pue
de llamarse la exigencia de que se reformase en su 
parte más esencial, conforme al dictámen de la junta 
consultiva de policía urbana. 

En su dia dimos cuenta de las razones, justas las 
más de ellas, en nuestro concepto, que motivaron la 
censura de esta elevada corporación. El ayuntamiento 
estaba en el caso de modificar su proyecto; pero como 
el tiempo habia disipado ilusiones impremeditadas, y 
se conocía ya que el ensanche general era de difícil 
realización, se ha renunciado sin duda por ahora á 
llevarlo á cabo. 

Pero mientras estaba en tramitación dicho expe
diente, habíase vuelto á la idea del conde de Almodó
var , y el ayuntamiento promovió aisladamente la 
construcción de un paseo en la tona septentrional de 
la ciudad, entre la batería de Santa Catalina y el 
puente del Mar, siguiendo el malecón del rio. En 15 
de Diciembre de 1860 fué aceptado el plano que for
mó el inteligente arquitecto provincial D. Antonio 
Sancho, y dióse al proyectado paseo el nombre de 
Isabel I I . 

Este proyecto, que e? el que va á realizarse, com
prende el derribo de las murallas en toda la extensión 
del paseo, la construcción de edificios sobre el solar de 
aquellas y el de la ronda interior y exterior, y el de 
un paseo con tres andenes y cuatro filas de árboles á la 
orilla del rio. La venta de solares debe reintegrar los 
gastos que ocasionará el derribo de las murallas, la 
construcción de nuevos cierres, y la expropiación de 
los edificios comprendidos hoy día en el área del en
sanche, y aun arroja el presupuesto de las obras un 
sobrante de 150,000 rs. para los fondos de la ciudad. 

Elevado este proyecto aí gobierno , recibió la apro
bación ministerial en 16 de Setiembre de 1861, que
dando autorizada la demolición de la parte de muralla 
comprendida en el plano de este ensanche parcial. 

Pero tropezó el ayuntamiento con la eterna dificul
tad de la falta de recursos, pues eran necesarios fondos 
para comenzar las obras y hasta tanto que produjese 
los calculados rendimientos la venta de solares. En 23 
de Noviembre de 1861 acordó la municipalidad el 
nombramiento de un consejo de administración para 
entender en este asunto , que puso bajo la protección 
inmediata del gobernador de la provincia, y al mismo 
tiempo dispuso que la alcaldía instruyese el expedien
te de expropiación forzosa, en cuanto á las fincas á 
que afecta la reforma. 

El consejo de administración no llegó á funcionar, 
porque suspendido el cumplimiento de este acuerdo 
por el gobernador mientras consultaba á Madrid, to
davía se halla en tal estado el asunto; y en cuanto á 
la protección del jefe gubernativo de la provincia, de 
poco sirvió, puei habiéndose encargado el Sr. Pe
ralta, gobernador á la sazón, de suministrar fondos 
para comenzar las obras, pidiéndolos al gobierno, fué-
ronle negados en real órden de 3 de Mayo de 1862. 
Entonces volvió al ayuntamiento el desgraciado expe
diente, y durante más de un año durmió el sueño del 
olvido, en el que aún descansaría si el Sr. Brotons, 
en la sesión del dia 11 del pasado Julio, no hubiera 
llamado la atención del ayuntamiento sobre la necesi
dad de impulsar el derribo de las murallas. 

Por fortuna, parece que la activirbd actual quiere 
compensar las anteriores demoras, pues encargada una 
comisión municipal de proponer los medios de reali
zar esta mejora, los presentó al ayuntamiento en la 
sesión de anteayer, y fueron aceptados.» 

A continuación insertamos el siguiente notable 
artículo publicado en el último número de ZaTo/í-
cordia por el Sr. D. José García Barzanallana: 

COMERCIO EXTERIOR DE ESPAÑA. 

ARTÍCUÍ.0 PRIMERO. 

El gobierno de S. M . acaba de publicar la Estadísti
ca general del comercio exterior de fZspaña, con sus pose
siones de Ultramar y las potencias extranjeras en 1861, 
según lo viene verificando anualmente desde 184(J.Las 
personas dedicadas á esta clase de estudios cuentan, 
pues, con trece documentos redactados con jnnj buen 
método y acierto, para investigar la cuantía y la índo
le del comercio exterior de España; si bien sea solo en 
su parte legal, y no en la relativa á la de defraudación 
de derechos en las mercancías admitidas por la legisla
ción, pero que han eludido el pago de las cuotas que 
esta les señala, ni tampoco en las de contrabando por 
ser de prohibida entrada; cuyas dos clases constituyen 
el tráfico ilíci to en todos conceptos. 

Sensible es, sin embargo, que semejantes trabajos, 
que hablan en favor de la administración superior, , 
puesto que nada desmerecen, en sus puntos esenciales, 
de los más detallados que redactan otras naciones, co
mo Francia, Inglaterra, Portugal, Bélgica, los Esta
dos-Unidos y el Brasil , pierdan, por el retraso en dar
se á luz, una parte no pequeña de su importancia, que 
consiste en la oportunidad de su publicación, para 
evitar que los datos que contengan aparezcan como 
muy atrasados. 

Este iaconveniente pudiera evitarse con solo volver 
á poner en práctica la costumbre que existe en otros 
países, y que en España se observaba no hace mucho 
tiempo todavía, de redactar mensualmente y publicar 
en la Gaceta un estado expresivo de los artículos de 
mayor entidad que se hubiesen importado del extran
jero y de las posesiones españolas de Ultramar, ó e^- : 
portado; indicando las cantidades introducidas y ex
traídas, los derechos satisfechos, y las diferencias de 
más ó de ménos, comparado cada periodo con el de 
igual mes del año precedente: y así se vendría en <jp-
nocimiento del estado de las transacciones mercantiles, i 
en tanto que se publicaban los más ámplios pormeno
res que comprenden los cuadros ó estadísticas genera
les del comercio exterior anual. 

Van ya á cumplirse nueve años desde que, al exa-. 
minar nosotros, en una série de artículos, colecciona
dos bajo nuestro nombre, el comercio exterior de Es-: 
paña en el trienio de 1851 á 1854, aconsejábamos que, j 
en vez de dividirse las noticias estadísticas oficiales en 
tres secciones, ó sean Europa con Africa, América, 
y Asia con Oceanía, que eran las mismas que com
prendía el arancel de aduanas de 1S41, estableciendo 
para ellas una legislación peculiar, según las proce
dencias, solo se redactase un estado general detallado 
de las mercancías parala importación, y otro para la 
exportación. 

Y en efecto: desde que por la refoma arancelaria de 
1849 existe una tarifa única, si bien con las subdivi
siones necesarias, según la especialidad de los objetos 
comerciables, une solo debe ser también todo trabajo 
expresivo de las mercancías que constituyan anual
mente el comercio español, y que tenga á aquella 
por base. Así podrá apreciarse, al primer golpe de 
vista, por la cuota de los derechos señalados á cada 
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artículo, según su respectiva procedencia, la i m 
portancia del movimiento mercantil que produzca: 
y esto no impedirá que los detalles del comercio espe
cial con cada potencia extranjera, ó con las posesiones 
españolas ultramarinas, que aparecen entre los varios 
documentos que la Estadística abraza, suministren 
cuantas noticias convenga adquirir, para averiguar los 
objetos en que consista nuestra navegación de largo 
curso, los que cada país nos remita , los que enviemos 
á sus puertos en cambio, y la clase del pabellón en 
que se verifique el trasporte , así á la entrada como á 
la salida de la península. 

Debe, por lo tanto, en lo sucesivo, tratarse de r d -
dactar una clasificación general de mercancías: y si se 
adoptase el medio de subdivisiones por grupos de paí 
ses, de regiones geográficas , ó de grandes secciones, lo 
natural es que se acepte la división de las partes del 
mundo umversalmente admitidas. Así se establecería, 
sin duda alguna, un sistema muy preferible al que la 
administración observa ahora, siguiendo una costum
bre que no por ser antigua deja de admitir mejoras, y 
que no debe considerarse como simple cuestión de 
método. 

A l examinar los datos que contiene la estadística co
mercial de 1861, echamos de ménos uno importantísi
mo, que se incluyó entre los documentos análogos de 
algunos años anteriores; por lo cual es más sensible 
ahora su falta, que patentiza la justicia de las reflexio
nes que acabamos de expresar. Este es un estado ge
neral demostrativo de las cantidades de cada artículo 
importadas en España, en el comercio universal, con 
sus valores; subdividiendo las noticias en los tres gru
pos geográficos ya mencionados, de Europa con Afr i 
ca, América, y Asia con Oceanía, y además la totali
dad; haciéndose también mención de las partes cor
respondientes á la bandera española, á las extranjeras, 
y á la vía terrestre, detallándolas. 

Reunidos los valores de todo el comercio legal, apa
rece haber, sido, en el aro que examinamos, los si
guientes: 

Importación 
Bandera nacional Rs. vn. 1,131 853,679 
Banderas extranjeras 3()7.3ti7.572 
Por tierra 216.767,390 

Total 1,775.988,641 

Exportación. 
Bandera nacional Rs. vn. 562.705.288 
Banderas extranjeras 607.318.271 
Por tierra 119.476,901 

Total 1,269.500,460 

La importación y exportación reunidas ascienden 
a 3,045.489,101 rs., 6 sea 463.972,158 rs. más que 
en el año precedente; de los cuales. 292.675,143 cor
responden á la importación, y 171.297,015 á la expor
tación. 

Sorprendente, en verdad, es la cifra de más de 506 
millones de reales, sin contar 244 605,146 por el mate
rial de obras públicas, que constituye la diferencia en 
ménos, entre los valores de la exportación y los de la 
importación; máxime no llegando aquella á 1,270 m i 
llones anuales. La administración superior guarda si
lencio sobre las causas económicas de este que podría
mos llamar fenómeno también económico. Se hace pre
ciso averiguarlas. 

Es para nosotros indudable que España saca anual
mente, como resultado de su comercio legal, un gran 
saldo en numerario, con el que contribuye á pagar el 
comercio de contrabando; lo cual hace que aquel saldo 
sea mucho mayor, por la parte correspondiente á la 
suma desconocida á que asciende el tráfico ilícito. Esto 
no impide que reconozcamos que así la defraudación 
como el contrabando propiamente dicho, disminuyen 
de dia en dia; y que las transacciones mercantiles se 
regularizan, por efecto de las mejoras que la legisla
ción experimenta de continuo, 

Pero creemos también que la diferencia tan notable 
estampada en los documentos oficiales, entre las im
portaciones y las exportaciones legales, podría fácil y 
legítimamente decrecer con dos medidas, ambas del 
resorte de la administración. 

Es la primera la do rebajar los valores oficiales, 
desde los tipos que fueron señalados en la época en que 
se establecieron las cuotas exigibles, como derechos 
de aduanas sobre ellos, á los que tienen en el dia; 
puesto que, si bien entonces pudieron ser verdaderos, 
ahora no lo son en una gran parte. La segunda es v i 
gilar que se asignen valores exactos á las mercancías 
que salen del reino; debiendo para ello comprobarse 
la verdad de las facturas de exportación, en lo cual no 
suele haber el mayor cuidado, por la circunstancia de' 
ser completamente libre de derechos, como regla ge
neral, la extracción de los productos de nuestro suelo 
é industria. 

¿Cuáles son las mercancías que, por su mayor cuan-
tia comercial, contribuyeron en 1861 al aumento de 
los valores que antes hemos expresado? 

En la importación vemos que, tomando las cantida
des en guarismos redondos, figuran: 
El azúcar por Rvn. 23 millones. 
Las maderas por 22 
El algodón en rama por . 14 
Los tejidos de algodón por 8 
El cacao por. 7 
Las máquinas por 6 
Los tejidos de lino por 3 1/2 

Los demás artículos aparecen por aumentos en can- \ 
tidades inferiores á 3 millones de reales: y entre los i 
que han experimentado disminución en la entrada, 
solo se pueden considerar como de cuantía las sales 
para la medicina y la industria, por 3.109,000 rea-' 
le§, las hortalizas por 2.850,000, y los tejidos de seda 
por 2.530,000. 

Si pasamos á estudiar la exportación, hallamos que 
contribuyeron á que en 1861 haya sido mayor que 
en 1860: i 
La plata amonedada en Rvn. 62 000,000: 
La harina en 57 500,000 ¡ 
El aceite de olivo en. . . 34 000.000' 
El corcho en 11.500,000' 
El vino en 11.500,000: 
Los cereales en 11.000,000 
Los aguardientes en 7.500,000 i 
El jabón en 6.500,000; 

Pero, en cambio, las frutas verdes y secas han expe- í 
rimentado una baja de 211/2 millones de reales; las 
lanas y los metales, excepto los preciosos, de 15 á 16 
millones en cada artículo; el azafrán, de más de 6- el 
regaliz, de 4.300,000 rs.; el calzado, de 3 millones; las! 
carnes, de igual cantidad, etc., etc. 

En España, nación eminentemente agrícola, la pr in
cipal riqueza de exportación tiene que consistir en los 
productos del suelo; y así vemos que ellos, y los meta
les que encierra en su seno, figuran en primera línea 
entre los artículos que constituyen el comercio de 
salida. 

Los adelantos que la agricultura experimenta con la 
introducción de las mejoras, métodos é instrumentos 
de trabajo adoptados en otros países; el aumento de la 
población, como resultado de la pas que la nación dis
fruta años há, y del bienestar general que se extiende 
á todas las clases de la sociedad; el desarrollo que los 
medios de comunicación, así terrestres como marítimos, 
van adquiriendo constantemente, y que en nuestros 
mismos dias nos han hecho ver el cambio profundo ex
perimentado en muchas de las costumbres da nuestro 
pueblo, y que con el tiempo llegarán á regularizar la 
producción del país, antes sin plan ordenado y como 
al acaso; todas estas causas, y otras que omitimos, pe
ro que son muy esenciales, como un buen sistema de 
riegos y aprovechamiento de aguas, contribuirán á 
dar á la península ibérica un carácter todavía más 
marcado del que ahora tiene, de nación agrícola. 

Y no por eso se crea que España deba, en nuestro 
sentir, desatender los intereses, ya cuantiosos, dedica
dos á muchos de los ramos fabrilea. No. Insensatez i n 
disculpable seria desconocej* que algunos de ello^, co
mo los hierros, los tejidos de lana, etc., cuentan en el 
país con excelentes primeras materias, que les sirvan 
de base para su futuro y beneficioso desarrollo, y que 
aún deberían ser mejores, si no se hubiese descuidado 
lastimosamente el ponernos al nivel de los adelantos 
de otras naciones en esta parte, que se hap prevalido 
de nuestro descuido y abandono. 

Los valores de los artículos de mayor cuantía ex
portados en 1861, ascendieron á ias sumas siguientes: 

Vinos Rs. vn. 334 975.000 
Harinas 145.242,000 
Plata amonedada 95 000 000 
Plomo. . . 91.106.000 
Pasas. Obi 60,775,000 
Aceite 54.126 000 
Trigo 40.102.000 
Corcho 32.188,000 
Lana 30 098.000 
Minerales. 25.682.000 
Aguardiente 21.950,000 
Jabón 21.000.000 
Ganados 19.679.000 
Frutas verdes 19.507,000 
Sal común 16.706,000 
Azogue 14.656,000 

La exportación de la gran mayoría de estos a r t í cu
los no solo se ha sostenido igual, sino que ha superado 
á la regular media da los años anteriores; debiéndose 
este satisfactorio resultado en el aceite y jabón, vino y 
aguardiente, granos y harinas, á las buenas cosechas 
que España tuvo, comparadas con las de otras nació -
nes, en la época á que nos referimos. 

Desgraciadamente vemos de dia en dia desaparecer á 
las lanas de entre los artículos principa-es qUje poinsti-
tuian nuestro comercio de exportación. Solo 252,000 
fueron las arrobas extraídas en 1861, cuando diez años 
antes habia llegado á ser doble la cantidad que vendi
mos al extranjero. La baja de 15.250,000 re. observada 
en los valores de las lanas exportadas^ puede atr ibuir
se á dos causas: una de ellas, las mejores circunstan
cias que, según dejamos anteriormente indicado, van 
adquiriendo los ganados de esta clase en otras nacio
nes, que, después de haber introducido allí desde Es
paña este ramo importantísimo de la producción, se 
dedican oon gran esmero á perfeccionarle, convencidas 
de la considerable utilidad que les reporta; y la otra, 
el mayor consumo que de dicha primera materia indí
gena demanda el más extenso desarrollo que adquie
ren en España los establecimientos fabriles que la em
plean. ; ,í)I?£t03 - • SBflSqp B o ^ ^ f f ó ü p B as 

Nótase una baja de 20 millones de reales en las pa
sas, que tiene fácil explicación en las graves dificulta
des que á este comercio ofrece la lucha civi l intestina 
que devora hace algunos años á la Union anglo-ame-
ricana, cuya república era uno de los mercados más 
seguros para este precioso fruto de la agricultura es
pañola. Desde 1.029,796 arrobas de pasas que nos com
pró en 1860, descendió la ( xportacion á 255,418 arro
bas en 1861. Esta disminución, consecuencia natural 
del estado en que se halla ahora aquel país, será toda
vía mayor en lo sucesivo, según todas las probabilida
des, con motivo del aumento considerable en los dere
chos exigibles á su importación en los Estados-Unidos, 
establecido allí como uno de los recursos para atender 

los gastos extraordinarios de la guerra. 
Si los plomos han experimentado también á su sa

lida una disminución de 14 millones de reales, y los 
azogues una de 4 1/2 millones, parécenos que esto re
conoce por causa la suspensión de los trabajos en a l 
gunas minas particulares de las provincias de Almería 
y Jaén, y el descubrimiento y laboreo r,ecifnyl$s4e 
criaderos de cinabrio en la alta California; circunstan
cia permanente (además de la pasajera del t stado de 
desgobierno y revolución política en que estuvo y está 
la república de Méjico) que aumenta los remores muy 
fundados que abrigan no pocas personas para el por
venir, respecto é la venta que podrán tener en los 
mercados extranjeros los azogues españoles, hasta 
hace poco sin rivales , y de cuyo artículo ha sido 
nuestro gobierno el mayor productor que se conocía, 
pero que desgraciadamente habrá de comprender muy 
pronto el resultado de haber omitido mejorar cu^l cor
respondía el lamentable atraso de sup minas, ^p la mp-
yor parte de ios servicios, confesado por las personas 
competentes. 

Las naciones que mayor parte han tenido en el co
mercio de exportación, cuyos valores, según deja
mos dicho, ascendieron á 1,269.500,460 rs., son laf air 
guientea: , rr.t.,. ^ i , , 

Inglaterra y Gibraltar, . Rya. 417.973.000 
Francia y Argelia 343.631,000 ^ 
Isla de Cuba 236 253 000 
Portugal. . 42.623.000 
República de la Plata 35 999 000' 
Estados-Unidos 23 572-000 ^ 
Ser(:eila 21.104 000 
5usl.a, 16.691,000 
grasi1- 15 183.000 
golaQd8-. 14 516,000 
Puerto-Rico 12.525,000 

Consideramos inútil entrar en minuciosos detalles, 
que harían interminable nuestra tarea; y como la ad
ministración no acompaña la publicación de los datos 
oficiales con noticias explicatorias, seria necesario dé-
dicarse á un examen y estudio detenidos, y apreciar las 
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reflexiones á que induce la observación de la marcha 
del comercio en general. 

Bástanos hacer mérito de la isla de Cuba, á la que 
se exportaron en 1861 valores superiores en más de 50 
millones á los de las mercancías que de ellas se intro 
dujeron en la metrópoli; y que entre los principales 
artículos que enviamos allá, figuran las harinas por 
60 millonea de reales, los vinos por 53, el aceite de 
oliva por 23, el jabón por 18 y los granos y legumbres 
por 16. 

Todas las diferencias á favor ó en contra del comer
cio de exportación habido con las naciones extranje
ras, dan el saldo ya referido de una mayor importa
ción, que excede de 751 millones en los valores; de 
los cuales 378 corresponden á Francia, 234 á Inglater
ra y Gibraltar, 122 á los Estados-Unidos, 62 á Bélgica 
y 35 á Suecia. Aun cuando estas sumas parciales exce 
den á la total, debe tomarse en cuenta la menor im
portación de 50 millones de Cuba, y de 32 de Por
tugal. 

De esto trataremos en nuestro artículo siguiente, al 
hacernos cargo del comercio de importación en Espa 
ña verificado en 1861. 

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA . 

EL REINO. 
MADRID 17 DE AGOSTO DE 1863. 

X I I . 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

No concebimos que haya nadie que pretenda 
formular un sistema de gobierno cualquiera, sin 
que abrace en sus miras la Instrucción pública. Es 
ella á la vez, por muy maravillosa manera, la clave 
del edificio social, por lo que mira á la generación 
presente, y el cimiento del porvenir en cuanto 
respecta á las generaciones futuras. Y si tal es su 
carácter permanente, sin que por lo mismo sea 
nunca dado al estadkta desentenderse de ella, en 
la ocasión concreta en que nos hallamos, cuando 
de todos los ángulos de la Península se levantan 
clamores contra la actual legislación sobre tan 
importante ramo, y cuando ésta es tal, que sus 
mismos autores y sostenedores no pueden negar 
la necesidad de la reforma, la verdad es que la 
cuestión está juzgada ya en el fondo, y que es más 
imperiosa, más imprescindible aquella necesidad 

No vamos á hacernos eco irreflexivo de aque
llos clamores: ni es nuestro ánimo negar los pro 
gresos y desenvolvimiento que entre nosotros ha 
tenido el ramo de la enseñanza pública desde que 
se inauguró nuestra reforma política. Ni somos 
ni queremos ser ingratos ni apasionados. Mas, 
por lo mismo que nos creemos imparciales, cree 
mos tener mayor derecho á ser oidos. 

Pues bien: dos errores capitales creemos ad
vertir en todo el sistema de la enseñanza públi
ca, que hablando en puridad, no tenemos por ex
clusivos de la ley vigente de 1857, si bien en al
guna manera las ha prohijado y sancionado. Es 
el primero, no yá el divorcio entre la educación 
y la instrucción, sino la postergación, ó más 
bien el completo olvido de la primera en aras de 
la segunda. No asegurarémos tampoco que es
to haya sido intencional. Preocuparon acaso los 
ánimos de los legisladores del ramo, en pri 
mer lugar la índole de su profesión ó de sus 
estudios; acaso también cedieron á una especie 
de reacción, por lo mismo que entre nosotros 
la esfera de la enseñanza, harto reducida, abra
zaba pocos ramos del saber humano, en los cua 
les tal vez era profunda, pero á expensas de 
otros conocimientos, ya más vulgares, y que 
en aquella época apénas se consideraban sinó co
mo de mero agrado ú ornato. Mas si esto explica 
bien el advenimiento de la enseñanza enciclopédi
ca que condenamos, y la tendencia literaria que 
predomina en ella, especialmente en nuestra se
gunda enseñanza, y que también estamos léjos de 
aprobar en un país en que lo que sobre-abunda es 
la imaginación, debemos explicar porqué al lado 
de las facultades intelectuales no se ha promovido 
el desarrollo de las morales, descuidando de asen
tar los principios sólidos y de desenvolver las 
consecuencias de la buena educación, creando sus 
hábitos é infiltrándolos en la vida desde la niñez, 
para que su sávia saludable pudiese después com
binarse con el crecimiento vigoroso y lozano de 
todas las profesiones. 

Cuando hablamos de la educación no necesita
mos decir que no aludimos precisamente á la cul
tura y modales, que siendo como ingénitos con 
aquella, se practican en sociedad entre los que la 
tienen, y se adquieren con el trato. Sin que ne
guemos á esta manifestación su importancia aún 
cuando fuese meramente adquirida y no genial, 
sin dejar por ello de apuntar como de paso que 
tampoco es esta urbanidad social uno de los ras
gos característicos de nuestra época, yá dejamos 
indicado que la palabra y la idea tienen y abra
zan para nosotros en la acepción que aquí les da
mos mayor y más comprensiva esfera, como que 
se refieren al cultivo y desarrollo de los afectos y 
facultades morales. 

Y ante todo cúmplenos consignar que en este 
importante ramo de la moral no creemos que 
pueda adelantarse nada, sino por medio de la Re
ligión; y en un país, cuyo más característico dis
tintivo es la unidad religiosa en la caridad católi
ca, es más que en ningún otro indispensable que 
en esta sólida base se funde la educación. Des
graciadamente no ha sido así. La culpa pudo dis
tribuirse en varías proporciones; el error fué de 
todos; general el daño; común también y prove
choso debe ser el escarmiento, y simultánea la 
reparación. Á tan funesto divorcio dió causa como 
á otros tantos males en el mundo, la reacción. 
Nació entónces tal vez con generoso impulso en 
unos el propósito de derrocar todo lo antiguo; en 
otros la respetable convicción de contrarestar 

todo lo moderno. Proclamóse entónces con sobra 
de injusticia el antagonismo de la idea de Dios, 
es decir, de la Religión con la de libertad, y en 
vez de tratar de explicarlas y concillarlas, lo 
que se hizo fué separarlas y abrir entre ambas un 
abismo; funesta y peligrosa preocupación en que 
todavía insisten algunos, en nuestro juicio con 
más calor que justicia, y sin ningún provecho pa
ra la santa ó noble causa que respectivamente de
fienden. De aquella situación de desconfianza na 
ció que unos y otros se retrajesen, cuando no se 
hostilizaron y proscribieron. Faltaron al pueblo 
sus maestros; faltáronle de súbito, antes que hu
biese dispuesto nada para sustituirlos, si es que 
en esto pueden tener sustitución; y las consecuen 
cias no tardaron en venir. Es curioso leer los pla
nes de Instrucción pública que se han venido su
cediendo, y notar en ellos la importancia que se 
da á la enseñanza religiosa. En unos está punto 
ménos que olvidada; en otros se consigna su 
recuerdo; pero no se provée á ella, no se exi
jo exámen, no se le dá sanción.—En las escue 
las de instrucción primaria se prescinde hasta de 
la enseñanza del código de urbanidad y buena 
crianza que nos hacian balbucear nuestros Padres, 
y de los libros de ejemplos y deberes (mejor ó 
peor escritos, esa no es la cuestión) que antes se 
ponian en manos de los niños; y como lógico 
complemento de esta idea, en el cuadro de la en
señanza filosófica, unas veces ha sido excluida la 
metafísica, otras poco ménos que olvidada la éti
ca, siempre mal atendida la Religión, cuyo estu
dio y exámen no se exije en ninguna de tantas 
asignaturas^ mientras que como estudios clásicos 
se exijen el francés, sobra de griego, plétora de 
literatura propiamente clásica, nacional y extran 
jera, historia, no tanto propia como universal, 
geografía, no solo contemporánea, sino del mun
do, ó más bien de civilizaciones que ya fueron; y 
en medio de la barabúnda de estas y otras mu
chas cosas, de las cuales la mayor parte de los 
alumnos no puede aprender, no digamos el tecni 
cismo, pero ni aun retener los nombres, en nin
gún año de las carreras civiles se enseña Reli
gión , ni se demuestran sus fundamentos , y esto 
por una voz altamente autorizada y de verdadera 
é indisputable superioridad. ¿Qué clase de re 
cuerdos se hacen á los discípulos de sus deberes, 
ni para con Dios, ni para con sus Padres ni para 
con la Sociedad? ¿O por ventura se presume que 
ya traen bastante con los elementos de la instruc
ción primaria? 

Los Reglamentos de Instrucción pública pres 
cinden además, como de propósito, de la santa 
autoridad de la personalidad del Padre; con el 
alumno tratan, á él contestan, aun á solicitudes 
del Padre, aunque aquel solo tenga diez ó doce 
años. Reconocen al Padre, si, pero como fiador ó 
como cualquier otro encargado para responder en 
algún caso de la conducta del jó ven, y aun más 
bien, del pago de la matrícula. Tal es el propósi
to de la ley; tal es por lo ménos su resultado; 
mas, jcuán funesto, ¡oh Dios! el resultado y el 
propósito! 

Los temporales vienen récios, y á estos tem
porales entregamos la juventud sin lastre alguno, 
sin educación ninguna religiosa ni moral. Á su 
natural atrevimiento añadimos la sobreexcitación 
de estudios, importantes todos—¿quién puede du
darlo? ¿Quién bajo este concepto se atreveria á 
condenarlos?—pero innecesarios unos en la sazón 
en que se exigen, peligrosos muchos; y tanto más 
cuanto que en ellos se entra sin la conveniente 
preparación, sin guías seguros, exagerando mu
chos Profesores, las más veces por celo y por 
culto de la ciencia, las dósis de sus respectivas 
asignaturas que los planes designan para el acer
vo común de esa enseñanza multiforme, que por 
tan abierta á todos los vientos, á ninguna parte 
conduce con seguridad. 

De ella nace no pocas veces que las inteligen
cias se estrujen en agraz, como abismadas por el 
peso de tanta balumba, cuando no se desarrolla 
desgraciadamente en los jóvenes una presunción ó 
fatuidad y un pedantismo insoportables, que á 
buena dicha castigarán los desengaños, y que 
ojalá no alcanzasen también estos castigos, no ya 
á los causadores de la perturbación, sino á la so
ciedad que está de ellos inocente. 

Pues bien;, cuando esta sociedad protesta, 
cuando advertida del daño retrocede, y no quiere 
ir con los ojos abiertos á precipitarse en el abis
mo, deber es de los hombres públicos, y deber 
más alto de la administración, no cerrar los su
yos á la luz, ni los oidos á estos clamores, y reco
nociendo el daño, llevar á él con entereza y con 
resolución la mano para arrancarle. ¡Oh! sí; le ar
rancaríamos como se arranca ó corta un cáncer 
que mina la salud, que corrompe las fuerzas vi
tales, que traerá consigo la destrucción y la 
muerte. 

Por nuestra parte, decimos, no nos contenta
remos con haber apuntado el daño, ni con haber 
demostrado la necesidad de ponerle término. Nos 
proponemos inteniar la resolución del problema, 
puesto que en esta, como en otras materias, -pro
fesamos doctrinas que podrán ser equivocadas, 
pero que son hijas de una convicción profunda. 
Mas antes de entrar en este estudio, queremos 
acabar de sondear la extensión del mal, y esto 
debe ser materia de otro artículo. 

El carácter, espíritu y tendencia de las próxi
mas elecciones generales, no pueden ni deben 
confundirse con los que han acompañado á cual
quiera de las precedentes. Esto dice la última 
circular del señor ministro de la Gobernación; es
te es, digámoslo así, el punto de partida de la 
solemne manifestación que el gobierno acaba de 

hacer al país, en presencia del gran acto electo
ral que se prepara. Y en verdad que basta esta 
profunda y exactísima apreciación para dar una 
cabal idea del luminoso criterio que los actua
les consejeros de la Corona han sabido aplicar 
al conocimiento y estudio de nuestra actualidad 
política. En esas breves y acertadas frases se com
pendia indudablemente el cuadro que nos ofre
cen por do quiera la confusión, la complicación 
de circunstancias y sucesos de nuestra situación 
política del presente; se establece la base firme y 
salvadora de una política de alta reparación, y se 
marca con oportunidad digna de todo elogio la 
senda que, tanto el poder electoral de la nación, 
como el legislativo que ha de ser su obra, como 
el ejecutivo, que espera y necesita de su patriótico 
auxilio, han de emprender con la mayor decisión, 
con incontrastable energía, para llevar á segu
ro puerto la nave del Estado, que atraviesa hoy 
el alborotado piélago de nuestras intestinas dis
cordias. 

Otras veces, en efecto, añade la circular del se
ñor Yaamonde, el juicio de la nación, consuman
do y solemnizando la elección y nombramiento de 
sus representantes, venia á terminar pasajeros 
conflictos surgidos en el juego de las instituciones 
parlamentarias y con respecto á cuestiones deter
minadas; ó á dar su sanción á las aspiraciones de 
partidos vigorosos y sedientos de poder. Hoy el 
caso es más grave, el conflicto más trascenden
tal, el hecho más importante, infinitamente más 
importante que todo eso; porque todas esas nece
sidades, nacidas y cumplidas en el seno de nuestro 
sistema representativo, fueron accidentes que se 
resolvieron por sí mismos, ó con la ayuda natural 
y normal de las funciones constitucionales; mien
tras que en las presentes circunstancias lo que 
hay que ventilar son cuestiones de vital interés 
para el porvenir de esas instituciones, lo que el 
país espera es la terminación de un estado de co
sas sobremanera perjudicial y amenazador. 

No hay que negarlo; el hecho grave, el hecho 
esencial, el hecho supremo de nuestra historia polí
tica de estos últimos años, es la descomposición, es 
la dispersión, es el aniquilamiento de los antiguos 
partidos constitucionales. Esa descomposición se ha 
verificado como consecuencia de los gérmenes de 
muerte que el tiempo y los acontecimientos intro
dujeron en su seno; esa dispersión se ha verifi
cado á impulso de la falta de fé política que vino 
á pesar sobre la conciencia de sus campeones; 
ese aniquilamiento se ha consumado en cumpli
miento de la ley universal que ordena el no ser á 
todo lo que no tiene un lugar necesario y preciso 
en los mundos físico y moral. 

Pero hay otro hecho no ménos importante, no 
ménos digno de estudiarse á la vez que se exa
mina la desaparición y decadencia de las primiti
vas colectividades representativas; y este hecho 
es el crecimiento, el vuelo de los radicalismos, de 
esos otros partidos extremos que los hombres de 
la comunión conservadora no pueden dejar de 
mirar como una amenaza, como un principio 
del gran cataclismo del porvenir, para cuyo abor 
to, para cuya previsión son necesarios los más 
prontos, los más eficaces remedios. Y esos par
tidos extremos han cobrado en vida, en vigor y 
desarrollo lo que las debilitadas y antiguas frac
ciones constitucionales han perdido combatiéndo
se, hiriéndose, aniquilándose. 

¿Quién duda, pues, en vista de este estado de 
cosas, de esta innegable situación presente, que 
es grave, que es suprema, que es excepcional la 
misión que el cuerpo electoral está llamado á 
cumplir en las elecciones del próximo Octubre? 
No se trata ya de los intereses de fracción, de 
cuestiones relativamente secundarias; se trata de 
la vida, del porvenir del gran partido constitucio
nal, de los intereses fundamentales de nuestra so 
ciedad; de las más altas, de las más respetables 
cuestiones. 

Hé aquí, por tanto, justificado plenamente el 
llamamiento que el gobierno hace á los electores. 
El gobierno actual tenia esta misión patriótica y 
digna, y la ha cumplido. El gobierno actual re
presenta una política de conciliación, de unión, 
de estrecha y fecundísima alianza entre los bue
nos elementos liberales y conservadores. El go
bierno actual solicita del país que le secunde, que 
le auxilie, que le depare, con el resultado del 
próximo acto electoral, esos elementos armóni
cos, uniformes. Las circunstancias son gravísi
mas, profundas las discordias, encontradas y ar
dientes las luchas; pero todavía tenemos lo que 
no es posible que deje de existir en la moderna, 
en la libre, en la regenerada España; el amor á 
la libertad y al órden. 

Cuantos amen, pues, la libertad y el órden; 
cuantos sean sinceramente constitucionales, están 
interesados en la contienda; y á esos hombres 
patrióticos y de buena fé, es á quienes el gobierno 
se dirige. Dispuesto como está á respetar la lega
lidad, la libertad de las elecciones, sin las cuales 
son una infecunda mentira, lo espera todo, y con 
razón, del buen juicio de esos hombres amantes 
de los principios liberales y conservadores. 
Aceptad, les dice, con la política que os expongo 
franca y lealmente, mis ardientes deseos por la 
inauguración de una era de paz y de armonía para 
nuestros Intereses públicos. Investid con el hon
roso cargo de vuestros representantes á hombres 
que rindan el mismo fervoroso culto á la libertad 
y al órden, que deseen con idéntica decisión la 
unión constitucional, y habréis cumplido digna y 
gloriosamente con vuestro patriótico cometido, y 
la estéril obra de nuestras discordias hallará un 
breve y definitivo término. 

La circular que el gobierno ha dirigido á los 
gobernadores de provincia, á fin de recordarles 
los deberes que su importante cargo les impone 
en el acto importantísimo de las elecciones de di
putados á Córtes, y darles las últimas instruccio
nes relativas al mejor desempeño de estos debe
res, no ha podido ménos de satisfacer cumplida
mente las aspiraciones de la opinión pública por 
el espíritu conciliador, templado y eminentemen
te conservador liberal que respira. 

Los que esperaban que el gabinete se mostrara 
en el interesante documento de que tratamos, 
ménos liberal ó menos explícito de lo que á sus 
constantes ofrecimientos cuadraba, han experi
mentado una vez más un terrible y bien merecido 
desengaño. 

El gobierno ha revelado francamente sus ins
tintos, favorables de todo punto á la libertad her
manada con el órden; ha comprendido que solo 
siguiendo prudentemente la corriente del progre
so moderno, y ayudándola por medio de útiles y 
liberales reformas, puede una situación política 
vivir fuerte y robusta y contar con las simpatías 

del espíritu público, y en ese sentido ha procedi
do en todos los actos que lleva realizados y en to
das las declaraciones que ha hecho, y á esa gene
rosa tendencia no ha faltado seguramente al 
desear en la circular electoral «que las personas 
en quienes deposite la nación su coníianza sean 
adictas á la bandera conservadora y liberal; que 
amen la libertad y todos los progresos en cuanto 
no traspasen los limites del órden público, y que, 
en fin, las condiciones de ilustración, rectitud y 
amor al suelo que les dio el ser sean notorias pa
ra los electores,» y al esperar de tales condiciones 
«un acierto seguro, un resultado salvador.» 

El gobierno insiste en recomendar á sus agen 
tes que á todo trance respeten y hagan respetar 
la libertad de los comicios. Las instrucciones que 
á este respecto da á los gobernadores no pueden 
ménos de merecer los aplausos de cuantos se pre 
cien de sinceros amantes de las instituciones par 
lamentarlas: solamente aquellos políticos que son 
incapaces de deponer su saña personal y de sa
crificar su ambición y su amor propio en aras de 
los intereses patrios, son capaces de mostrarse 
descontentos y de dar rienda suelta á su malevo 
lencia, tratándese de párrafos como el siguiente 
contenido en la circular: 

((Hablar á V. S. de la libertad que debe reinar 
en las elecciones inmediatas, es casi supérfluo 
después de las repetidas manifestaciones del go
bierno que V. S. conoce suficientemente. Deber es 
de todos los agentes de la administración, no ya 
respetar supersticiosamente los derechos de los 
electores, sino alejar todo motivo ó pretexto para 
que no se suscite en este punto la menor sospe
cha. La ley que dispone las formalidades electora
les, y de cuya puntual observancia depende la re 
gularidad de este acto importante, debe ser reli
giosamente ejecutada. Y. S., en la parte que le 
toque, no dudo consagrará todo su celo al cum
plimiento de este deber. Nuestra política, que es 
franca, .liberal y generosa, va á ser juzgada por 
la nación. Es de esperar que ésta la acoja con be
nevolencia y adhesión. A los candidatos dignos 
que la defiendan, dispensará Y. S. el noble apoyo 
de sus simpatías.» 

No cabe más dignidad ni más franqueza que las 
que el gobierno manifiesta en los anteriores man
datos , en un todo conformes con el pensamiento 
que desde el primer dia tiene formulado acerca de 
la libertad electoral. 

Pero al mismo tiempo que el gabinete se pro 
pone proteger los derechos de los comicios con
tra todo género de abusos y torcidos manejos, no 
podia dejar de hacer presente el deber estrechísi 
mo en que se halla de intervenir en un acto de tan
ta trascendencia para los destinos del país, y que 
además tiene un carácter eminentemente político. 
«Kl gobierno, dice la circular, no puede ser indi 
ferente espectador de una contienda en que van 
á ser empeñados intereses inconmensurables.» 

Ciertamente que lo que quisieran ciertas frac 
cienes que cuentan con escasas simpatías, fuera 
que el gobierno, entendiendo de una manera ab
surda la libertad electoral, se cruzara de brazos y 
presenciara impasible y frió la lucha trabada en
tre los numerosos grupos políticos que no esca
searían malas artes ni reprobados recursos á fin 
de asegurarse un triunfo dudoso é inmerecido 
Mas por fortuna el gobierno sabe perfectamente 
cuál es en semejantes circunstancias la misión del 
supremo poder del Estado, y sin ejercer la más 
mínima, coacción no dejará de hacer valer la legi
tima influencia que la ley concede al último de los 
ciudadanos. Por eso dice el gobierno á sus subor
dinados: «No confundirá Y. S. ni por un instante 
el patriótico deseo de ver triunfante ciertos prin 
cipios, con la cooperación activa del poder públi
co en apoyo de candidatos determinados. El país 
va a ser juez, y la primera obligación de todos es 
respetar su autoridad para que con plena inde
pendencia pronuncie su solemne veredicto.» 

No puede concebirse más templanza ni más 
elevación de miras que las que se revelan en las 
siguientes manifestaciones: 

«Pero así al gobierno como á los candidatos 
debe serles reconocida ámplia libertad para expo
ner sus principios, hacer la apología de sus miras 
y propósitos, destruir los sofismas .y malas artes 
de sus adversarios, y desplegar los medios natu
rales y legítimos de influencia de que, sin abuso, 
pueda disponer.» 

Por los párrafos trascritos pueden comprender 
los que de buena fé examinan los actos de los go
biernos, que el país tiene mucho que esperar de 
la actual situación, que con tan nobles instintos 
de conciliación y legalidad se presenta á sus ojos. 
Para aquellos que no comprenden otra política que 
la estéril política personal, ni estas declaraciones 
ni ningunas merecerán aprobación; pero afortu
nadamente estas gentes descontentadizas están en 
exigua mayoría, y sus vociferaciones, lejos de 
dañar al pensamiento del gobierno ni de obstruir 
su marcha, le favorecen, pues demuestran que no 
media el menor pacto de alianza entre este y los 
enemigos hipócritas y encubiertos de las institu
ciones representativas. 

Se confirma que las tres notas enviadas á San 
Petersburgo terminan con idéntico párrafo, y que 
reina la más completa unidad de miras en todas 
ellas. 

La insurrección de Polonia no es, pues, el alza
miento de un pueblo contra su gobierno; es la 
guerra de dos nacionalidades que pugnan por no 
verse juntas. 

Un manifiesto firmado en Moscow por varios 
patriotas rusos, y esparcido á millares por Polo
nia, incita á los polacos á que pongan fin á una 
lucha fratricida. 

Según este manifiesto, cuya existencia conoce
mos por la Presse de Yiena, y que ha sido ins
pirado por los menos ambiciosos del panslavismo, 
la Polonia no debe contar con la intervención de 
las potencias; es verdad que tiene derecho á vivir 
separada; pero no hay salvación posible para 
ella sino vive unida á la Rusia. La una y la otra 
son de origen slavo, y el porvenir pertenece á los 
slavos, cuyo representante es el czar. 

Este llamamiento de nación á nación no nos pa
rece destinado á producir un gran efecto. Los 
polacos pueden responder que no desean otra co
sa que poner término á una guerra calificada de 
fratricida por los mismos rusos; pero que Rusia 
es la que debe empezar reconociendo á Polonia, 
su hermana, los derechos de que ha sido des
pojada. 

El manifiesto de los patriotas de Moscow con
firma lo que se ha dicho ya sobre el modo que es 
considerada en el interior de Rusia la guerra de 
Polonia. Allí es tenido como un atentado de la 
nación polaca contra los derechos de la nación 
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La España: 
«El gobierno ha proclamado una gran verdad: líde 

que reina en los partidos una lamentable confusión, 
Esto es cierto, muy cierto, y antes de ahora, ea ar
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del propio interés, que podia verse comprometido se
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por las cosas públicas, en que por largo tiempo habiao 
permanecido los que más directa y poderosamente de
bieran influir en su gestión, haciéndola más beneficio
sa para el país con sus luces y experiencia. 
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servador, y los patrióticos deseos y buena volunwá 
que se advierte en el gobierno, al hablar á la nación, 
dirigiéndose á los gobernadores.» 
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«Este documento, notable por muchos iuotivoa,jii»'^BjmuD.carj( 
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El señor ministro de la Gobernación ha busoadoĵ  
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vengan al Parlamento saben ya lo que han ^ ^ 
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en el que las personas de más opuestos &nteC Í̂!iS ^ 
de principios ménos armoniosos, estabaQ unor l » ^ 
por los vínculos de intereses bastardos ó p ^ o r í í 
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Preside i 

lonia. 

J^bierno, por 8u parte, cree p o á b l . cnciHar la 
K h3r;di .ari . con las « i g e n c a s de lo» pr.oo,-
^ • • „ t a m b i é n que las cuerpos colegisla-

^c ion del, ^ ^ ^ ^ d * e8tab,Tr 7 t 
' P0r el CTL̂  * ^ qae es consecuencia de su participación de la 
manos d e í Por tal concepto le había sido recono-
[Sado recihí" STen nuestras Constituciones 

cWDir. oNU eJ rno tambien ha consignado sus creencias en 
ríoi ^ g0 leyes orgánicas que muy principalmente 

ponto* ^ ejercicio de los derechos políticoe. Es 
vista del p¿f. 88 w 6̂1611 ^ excegiv» centralización, que el empeño de 

;o r̂os > CUami,. e*ato qUer al poder central, ha dado ocasión para que 
lonso Martiudi robaSte< r̂a de las facultades que para ese propósito se 
liri*ió el diaií u ^ n 0 inferido, se cometan abusos por medio de los 
^je Culto m,; , se convierte en ilusorio el más principal de los 

ÍZTbos pol^003 de que goza el individué. El go-
B L , qae lo comprende así, proyecta armonizar las 
'"'buciones del poder con el derecho electoral, de tal 
'nerw qQe Pue<ia manifestarse libremente la volun

tes los rpnr taddflpais. 
"ealesde reformas en este sentido son tanto más necesa-
indaduií ' na» cuanto que, como es sabido, siempre con raras 
al Sr i l opciones ha tenido la administración una conocida 
del Sr R •perniciosa influencia en las contiendas electorales. 
Y del ¿¡ íaníá3 de una ocasión hemos expuesto nuestras opi-

- ' ^ ¿oaeseneste punto, que de acuerdo con las consigna-

m. 
s que decir 

on; DOffibranj,, 
Sr- Hurtadt 

'ea; para el ^ 
de Bajadoẑ ' 

•s decretos ha. 
istrados, yfj. 
ente de lafc. 

¿0 por el gobierno en el documento de que nos ocupa-
uyjg se fundan muy principalmente en la necesidad 
¿e devolver á las localidades toda la libertad de acción 
que por su propio carácter les corresponde. 

Conocida es la historia de ese proyecto, arrancado 
t i anterior gabinete por las oposiciones, y de cuyos 
principios tanto se separó el Sr. Posada Herrera, que 
ayudado por la influencia moral de sus agentes trajo 
al Congreso, no ya empleados de escasísima importan-

1 el debido de- oi», sino aua tambieD 109 ̂ ue á esa cualidad reunían 
circular suscr- la de carecer por completo de antecedentes políticos. 

Reconocida es la necesidad de esa ley, para evitar que 
estimados COlf- k» escaños del Congreso se conviertan en escala de 
meo, sintienii: fertaD3-» m 
t insertar inte- ^ . - , , A 

El Diario Español en su numero de ayer, en
tre otras cosas que solo desden nos inspiran, dice 

m verdad: lad. 1 0 f ^ ^ 6 - , ' ^ , f 
, - , olnsiste EL REINO en lo que dno en su numero ante-

table confusión. . , . , j - , i i 
ahora "or rela,'1V0 a cartas <lue oice han escrito algunos a l -

, ' tos cmnleados en contra del gabinete. Quiénes son esos 
unto, demostra- , r , , r» • i J- • i J- ^ 

., titos empleados que EL REINO ni Jo dice ni lo dirá, por-
^ara^0 UC1 ^ qae se conoce que lo que desea el órgano de la genuina 
para acerque ¿e ^Tjgca,. alguna vacante. ¿A que no se atreve el 

pahdades enloí M , , ,. j , T A 
Miega a publicar nmeuna de las cartas: ¿A que no se 

otros v la an:.i 0 r . • , • « 
^ • t «te^ve tampoco a citar ningún nombre propio?» 

)S ̂ • f \n Atísolros contestaremos á. E l Diario Español; 
lamiera en \a . . r j 

• i ^ o n-P™"'10, que liemos visto esas cartas: segundo, 
ni el anuncior' ' 1 • • t i u- * 
ler indefecff- ^ G conocimient:0 el gobierno; ter-

^ro, que si el Sr. Sierra, último ministro de Ha 
su retraimieE 
¡ra los estímulo; 
[)mprometiclo sé-
QO é indiferencii 
o tiempo habitó 
derosamente de-
la más beneficic-

s notable y di?-
)ósito de conci-
3 no tienen solí
an partido con-
buena voluntíá 
dar á la nación. 

ios motivos, 0 
se habían fornii-
sbian adquirí* 
e sencilleM1* 
iocumentoí^ 
^ d e coaí^ 
tó el actual f 
ante las Cór» 

i ha buscado e! 
oa conocen y l»' 

encontrarse, J 
flítica, tantos 
5Spue3 de lo^3' 

visto m * ? 
,8 el éxit0 *J 
arel m i n i ^ 
ipios que han ' 
de la gober^ 

l les probl^ 
tg soluciones q11* 

arranque de J 
tan 

inaciones & 
censtituian^ 
s sustituyan ' 
3 de doctrin» 5 
que aspira v 

avenimos eo^ 
ios ocupa "JJ 
lente su e l e^ 
io estuviér9 [ 
.a, habría al ^ 

9'p0rqUe^ 

8 quo m9SS 

0 delante.^ 
tísmo b a ^ ^ 
s antecedeD ^ 
ban u * ^ . el
los ó por % 
vitaría 

pasado S* p 
,rtancia 
:énero 

oda, quiere decir la verdad á E l Diario, y de 
Itas obtiene este, de los directores ó del di-
or aludido, pues con que haya uno basta para 
so, la autorización oportuna para que publi-
ÍOS nosotros las cartas ó carta, complaceré-' 
al colega haciendo la inserción que hoy no 
irnos por las razones expuestas en nuestros 
«ros anteriores. 
luedamos esperando la contestación de E l Dia-
Español. 

Dice anoche La Correspondencia en su tercera 
liciun: 

?.«Por motivos particulares y fáciles de comprender, 
Correspondencia se abstiene desde hoy de publicar 

•íli nombres de los candidatos á la diputación en las fu-
•Wss Córtes. En cambio ofrecemos á nuestros lectores 
«•Comunicarles con la anticipación debida el nombre 

esos mismos candidatos, con expresión del partido 
¡Pplítico á que corresponden. La nota en cuestión la 
laucaremos á fin del mes próximo, para cuya época 
• camente 86 puede saber con certeza cuáles son los 
candidatos ministeriales y cuáles los de oposición. Otra 
<*8a solo serviría para extraviar la opinión y confun-
* r al público.,, 

"mi ri efl Ûe se ver^lcó eI entierro de nuestro 
Se 0 y ^logradoamigo el Sr. Ausset, se ente
ro con gran sentimiento el ministro de Ultramar, 
mi feKrmanyerJ de la precaria situación en que 
• J J * eI hijo del finado, huérfano de padre y 

MP^ey sin bienes, porque el Sr. Ausset, á pesar 
•Ulnf ra' ̂ os (íue desempeñó en la península y en 

; M rnJar» murió en tan honrosa pobreza, que solo 
• ¡ a l g u n a s monedas de oro, apenas suficientes 

costear sus funerales. E l Sr. Permanyer tra-
K - T J8.16 asunto con el Sr. González Brabo, á 
K ^ J o c o n una espontaneidad dignado elogio, 

B ü - k CUaDt0 estuviese de su Parte para ali-
>4U; Agracia del huérfano que deja el señor ^set. 

ta 

tal,*1 al' 

'Crte !^efonso dicen que se aseguraba que la 
í í r a n b i a el ^scorial eldia 5, y que el 10 
ii'iiíd Reyes, como tenian dispuesto, en 

• r r nombrad 86 (lue el Sr- González Brabo va & 
•Endose einbajador de España en Méjico. No ha-

kacerse ^Qp.ado a,ia el gobierno de lo que deberá 
/ cé r ica eso i L u ^e 0̂8 8acesos (tañ tienen lugar en 

B^Por ahora f 0 68 maniíestar que Ia noticia no t i e -
1 Undamento.» 

I Xovedadp* ri - , , . . . 
I ftSe haobs l pasado lo siguiente: 
^ ^iascon varios0 í. ^S C0I1^erencla3 ^Didas es-

í - ^ i d o Hamo^ 8 ̂ oberiladores de provincia que han 
I d o uamados por P1 TT \ * i 
BjT6 ^te y ei , r- vaamonde, asisten además 
W***2 J el Sr „ T resP€ctivo, el Sr. Alonso Mar-

L ^ e ^ , Ueilt6Alc^ar.,, 

es iueT^fgUrar del modo más terminante 
aoticia. ' ta en todas sus partes la anterior 

S ^ ^ a r u i l - ' ^ dar cuenta de la modificación mi-
^nto v rlamente ocurrida en España, elogia 

1 a Estancia de opiniones del Sr. Per

manyer, y dice que la modificación fortalece al 
gabinete. 

En la madrugada del dia de anteayer salió de 
Vigo para esta córte la correspondencia de las 
Antillas. Creemos que mañana llegará á nuestro 
poder. 

Por disposición de S. M. la Reina no habrá el 
dia de San Luis fiesta alguna extraordinaria en 
San Ildefonso, no creyendo nuestra Soberana que 
deba haberla en los momentos en que todos de
ploran la terrible catástrofe de Manila. Por esta 
razón S. M. no ha aceptado el ofrecimiento de un 
pirotécnico que se ha presentado á los Reyes para 
dar una función de fuegos artificiales en di
cho dia. 

E l general Mendinueta, que ha sido llamado 
efectivamente á Madrid, no lo ha sido con motivo 
alguno político, sino por la gravedad en que se 
encuentra algún individuo de su familia que se 
halla actualmente en Panticosa. 

Ignoramos el fundamento de la noticia que ha 
corrido de que el Sr. Olózaga se halla enfermo en 
su posesión de Vico, y que su dolencia es la mé
dula espinal. Deseamos el restablecimiento de 
este importante hombre político. 

Leemos en la France: 
«La noticia de haberse proclamado la monarquía en 

Méjico ha producido inmensa sensación en la Habana. 
La parte sana de la población ha acogido esta nueva 
con grande alegría, y á las últimas fechas se firmaba 
un mensaje á la Reina de España suplicándola que re
conociese al nuevo soberano, atendido á que la suerte 
y el porvenir de la isla de Cuba están ligados á la 
prosperidad y á la independencia de Méjico.» 

Á propósito de este mismo asunto dice La Cor
respondencia: 

«Nuestro corresponsal en Paris, el mismo que nos 
ha venido anunciando que el emperador no abandona
ba la candidatura del archiduque Maximiliano para 
el trono de Mójico, nos escribe con fecha del 13 que 
Maximiliano aceptará con ciertas condiciones, encami
nadas á comprometer á la Inglaterra en el sosten del 
nuevo trono; que hoy son en extremo íntimas las re
laciones entre Austria y Francia, lo que no trae muy 
contento al gobierno ilaliano; y que los allegados al 
emperador esperan que obtenido el reconocimiento 
del nuevo reino por la Inglaterra, seguirán á esta I t a 
lia, Portugal y España.» 

Por último, la France dice lo que sigue: 
«En caso de que el príncipe Maximiliano acepte el 

trono de Méjico, el gobierno francés ajustará un tra
tado con el nuevo gobierno mejicano bajo las bases s i 
guientes: los créditos de Francia, comprendiendo las 
sumas debidas por gastos de la expedición militar, y 
los créditos de los acreedores franceses serán capitali
zados y pagados á Francia en diez años, en proporcio
nes iguales cada año. Francia dejará en el país un 
cuerpo de ocupación que prolongará allí su permanen
cia durante un tiempo determinado. Estas tropas serán 
mantenidas por cuenta del gobierno mejicano, y po
drán disminuirse gradualmente á petición del gobierno 
mejicano, quien tambien podrá anticipar sus pagos. El 
gobierno nuevamente establecido encontrará inmedia
tamente grandes recursos en los impuestos directos é 
indirectos que se organizarán según el sistema fran
cés, del mismo modo que las aduanas en la explota
ción de las minas que no han sido enagenadas, en las 
concesiones de terrenos y de líneas férreas, y en el ar
riendo de propiedades del Estado, que son muchas y 
muy productivas.» 

Creemos oportuno, en los momentos presentes, 
publicar los siguientes datos enlazados con la 
cuestión electoral. 

En las elecciones generales verificadas en 1858, 
votaron 109,503 electores, y dejaron de emitir 
sus sufragios 48,428; de modo que el número de 
electores entonces en España era el de 157,931. 

Las cuotas por contribución territorial en di
cho año eran, desde 300 rs. en adelante, lasque 
siguen: 
De 300 á 500 112,892 
De 500 á 1,000 76,321 
De 1,000 á 2,000 32,830 
De 2,000 á 4,000 12,498 
De 4,000 á 6,000 3,316 
De 6,000 á 8,000 1,353 
De 8,000 á 10,000 635 
De 10,000 en adelante 1,225 

Total de cuotas de 300 rs. en adelante. . 241,070 
Los contribuyentes por razón de subsidio in

dustrial en 1858, con cuotas de 300 rs. en ade
lante, fueron: 
De300 á 400 r3 11,835 
De 400 á 500 9,521 
De 500 á 800 11,032 
De 800 á 1,000 3,192 
De 1,000 á 3,000 5,579 
De 3,000 á 5,000. 845 
De 5,000 á 8,000 255 
De 8,000 á 12,000 106 
De 12,000 á 20,000 26 
De 20,000 á 60,000 11 
De 230,000 1 

Total de contribuyentes en 1858 por subsidio 
industrial con cuotas de 300 rs. á 230,000. 42,403 

Total de contribuyentes por territorial en 
1858 con cuotas de 300 rs. en'adelante. . . 241,070 

Total por ambos conceptos 283,473 

De 1858 á la fecha, atendido el gran impulso 
que ha tomado la riqueza pública en España, cree
mos que habrá aumentado mucho el número de 
contribuyentes por territorial y subsidio; siendo 
de notarse que en dicho año, como acaso habrá 
sucedido en los siguientes, la cifra mayor, inmen
samente mayor de cuotas por el primer concepto, 
era la de 300 á 400 rs. Es claro que muchos 
contribuyentes por subsidio tambien lo serán por 
territorial, y viceversa. 

No tenemos á la vista datos oportunos d& las 
listas de contribuyentes que sirvieron para hacer 
la última rectificación de las electorales; que á 
poseerlos entraríamos en un estudio comparativo 
para demostrar con cuánta razón deseamos se en
sanche el censo electoral, según digimes en nues
tro primer articulo del 13 del corriente, de modo 
que no queden eliminados en las futuras listas los 
contribuyentes que satisfacen 300 rs. 

E l gobierno, que ha ofrecido presentar en la 
próxima reunión del Parlamento una ley electo
ral, estamos seguros de que, fijándose en los ir
recusables datos que conocerá y en la justicia y la 
conveniencia de las apreciaciones emitidas por 
nosotros el dia citado, satisfará en esta parte co
mo en otras el voto de la opinión pública, que se 
pronuncia decidida é irresistiblemente por todo 

lo que sea dar espansion al sentimiento liberal, 
cuya base es, para valemos de una frase feliz ver
tida por el Sr. Vaamonde en su circular del 13 
del corriente, el poder electoral. 

siguiente parte del La Gaceta publica hoy el 
capitán general de Filipinas. 

Dice así: 
«MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Gobierno superior civil de las islas Filipinas.—Nú
mero 399.—Excmo. señor: Desde el dia 6 del actual, 
fecha de la comunicación que tuve la honra de dir igir 
á V . E. participándole sucintamente los innumerables 
estragos y ruinas producidos por el horroroso terre
moto que se experimentó en esta provincia y sus l imí
trofes la noche del 3, se han repetido algunos temblo
res de tierra que, si bien no tan fuertes y de ménos 
duracion que el primero, han contribuido y contribu
yen diariamente á producir continuos hundimientos 
en los edificios que han quedado en pié, pero resenti
dos, causando algunas desgracias personales imposi
bles de evitar. 

Por los adjuntos ejemplares de la Qaceta y del D ia 
rio de Manila podrá V . E. enterarse de algunas de las 
principales disposiciones hasta la fecha adoptadas por 
mi autoridad á objeto de hacer ménos aflictiva nues
tra angustiosa situación, con otros detalles de algún 
interés que contiene el segundo de los expresados pe
riódicos. 

Las autoridades todas, los jefes y oficiales, así m i l i 
tares como de las carreras administrativas, rivalizan 
en celo y actividad para secundar mis órdenes y coo
perar por su parte á salvar la difícil situación que 
atravesamos. No puedo ménos de hacer de todos un 
justo y merecido elogio al ocuparme de su inmejorable 
comportamiento. 

La tropa, con sus jefes y oficiales á la cabeza, se 
ocupa sin descanso en despejar de escombros los edi
ficios destruidos, eu extraer los cadáveres y en poner á 
cubierto el tabaco y otros intereses del Estado, que es
pero salvar completamente dentro de breves días si no 
se verifican algunos de los recios temporales que tie
nen lugar en la presente estación, y que por fortuna 
aún no se han iniciado, si bien anoche una fuerte tor
menta con desprendimiento de algunos rayos que han 
producido varias desgracias ha venido á recargar las 
negras tintas del triste cuadro que ofrece la capital. 
Ignoro si la lluvia copiosa que ha acompañado á la 
tempestad habrá producido algunos hundimientos y 
nuevas víctimas. 

Estoy activando la colocación provisional de las tro
pas, hospitales, oficinas, tribunales y demás dependen
cias del Estado para que no se paralice un momento el 
servicio público, y me prometo conseguirlo en breve, 
si bien no con las condiciones necesarias á lo que seria 
de desearse para que el ejército y las demás clases ofi
ciales pudieran disfrutar algún desahogo después de 
tantas privaciones y trabajos en las extraordinarias ta
reas á que se dedican. 

La tranquilidad no se ha alterado en lo más mínimo 
en estos azarosos días, conduciéndose la población, 
tanto española como indígena, con la mayor cordura y 
sensatez. 

Deseoso de dar á V . E. noticias de este desgraciado 
suceso con la mayor frecuencia posible, aprovecho la 
ocasión que me proporciona D. Manuel Sartou, jefe 
de sección de la admnistracion depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de Manila, que en uso de l i 
cencia pasa á la península para encargarle dé dirección 
á esta carta por la linea francesa, reservándome facili
tar mayores detalles á V . E. por la inglesa en la p ró 
xima mala. Dicho empleado tiene órden de presentar
se á V . E. á su llegada á la córte por si desea oir el re
lato del desastre que deploramos de boca de un testigo 
presencial. 

Dios guarde á V, E. muchos años. Manila 10 de J u 
nio de 1863.—Excmo. señor.—Rafael Echagüe.—Ex
celentísimo señor presidente del Consejo de ministros, 
ministro de Ultramar. 

El parte anterior se completa en cierto modo 
con las siguientes NOTICIAS DE FILIPINAS que anoche 
recibimos por el correo: 

«En los días que siguieron á esta catástrofe, las au
toridades todas, con incansable afán, con un celo alta
mente laudable, estaban adoptando prontas y eficaces 
medidas para hacer frente á aquella aflictiva situación. 
E l capitán general á todo atendía, todo lo resolvía, y 
su acción tutelar y protectora se encontraba en todas 
partes. El general Valdés, con la energía que tanto le 
distingue, se multiplicaba y dictaba providencias de 
acuerdo con el capitán general. 

Decíase que iban á construirse grandes camarines 
en el campo de Bagumbayan , donde se colocarían la 
fuerza del ejército, las oficinas militares y la adminis
tración militar. 

El señor intendente había mandado que los ingenie
ros reconociesen los edificios del Estado, principiando 
por los que es más urgente remediar. 

El 6 fueron reconocidas las fábricas de tabaco de 
Cavite, Malabon, Binondo y Arroceros. Había noti
cias favorables de la primera; en la segunda ha habido 
daños de alguna consideración en algunos talleres; en 
la tercera los daños son mayores, y en la cuarta casi 
todo ha quedado inúti l . 

Los presidiarios y los cuerpos de la guarnición han 
trabajado y estaban trabajando de una manera admi
rable. Con la mayor abnegación, sin temor al riesgo 
que corren, se les veía trabajar sin descanso noche y 
dia en todos los puntos donde so les necesitaba. 

Principiaban á recibirse noticias de provincias. En 
Bulacan el temblor se sintió con la misma fuerza que 
en Manila. La iglesia y la torre han quedado cuartea
das. La casa real ha venido completamente al suelo, 
así como las dos administraciones de las rentas que allí 
existían. Un magnífico edificio de piedra con posesio
nes, recien construido, ha quedado cuarteado é inútil . 
En Malolos casi todos los edificios de piedra han pade
cido considerablemente; la iglesia ha quedado cuartea
da, y se ha hundido el campanario. En Polo, la iglesia 
y la torre están cuarteadas y amenazan ruina por mo
mentos. Cinco padres que acababan de llegar de Ba-
tangas dijeron que no se había sentido nada el movi
miento. En Pangasinan, Pampanga y Laguna, se ha 
sentido muy poco. 

El palacio de Manila amenazaba una ruina tan i n 
minente en lo poco que había quedado en pié, que se 
habia dado órden de que no estuviese en su recinto 
nadie. El capitán general ha tenido que irse á una ca
sa de ñipa. 

E l edificio de la Audiencia ha padecido tanto, que el 
tribunal superior de Justicia no tenia habitación don
de poder reunirse. 

La casa del Sr. Inchansti, en la isla del Romero, ha 
venido á tierra. Desgraciadamente habia debajo un 
casco que sepultó en el agua, pereciendo todas cuan
tas personas se encontraban dentro de él. En la inspec
ción general de labores sucedió tambien otra desgra
cia. Desembarcaron una madre, una hija y un hombre 
que las acompañaba, y al poner el pié en tierra, se 
desplomó sobre ellos una pared que les sepultó tam
bien entre sus escombros. 

Personas á quienes sorprendió el temblor fuera de 
Manila, y que tuvieron ocasión de observar las oscila
ciones, aseguran que el movimiento recorrió ordina
riamente una escala de 45 grados, llegando en alguna 
ocasión hasta 50. Parece increíble que haya quedado 
de pié un solo edificio, porque el desnivel ha sido más 
que suficiente para destruirlo todo. 

Decíase que en la plaza de San Gabriel habia una 
abertura en la tierra que despedía algunos gases, y 
por donde se percibía a lgún ruido como de agua h i r 
viendo. 

En las bóvedas que pertenecen al depósito mercan
t i l , se había abierto la tierra á lo largo, como unas 30 
ó 40 varas. Las bóvedas estaban abiertas en línea per
pendicular á dicha abertura. 

Según los datos oficiales trasmitidos al superior go
bierno, el número de muertos descubiertos hasta el 
dia 6 á las dos de la tarde, ascendía á 289; los heri
dos 209. 

Una observación muy curiosa ha hecho una persona 
de Manila. Las aguas del rio estaban el dia en que tuvo 
lugar el terremoto, no tan solo revueltas, sino de un 
color aplomado oscuro, no pudiéndose atribuir á cau
sas regulares ordinarias, pues en tiempo de avenidas 
viene el agua colorada ó verde, efecto de la lia que 
trae. 

En punta Sangley se abrió un cráter que echó agua 
y tierra. 

La emigración de loa habitantes de Manila era com
pleta. Raras son las personas que aun cuando les haya 
quedado la casa en pié, continúen en ella: únicamente 
lo hacen los que por necesidad han de permanecer en 
sus casas. 

El capitán general se hallaba en la Calzada cuando 
ocurrió el terremoto. Inmediatamente volvió á palacio, 
donde le fué imposible penetrar. El calzado se le rom
pió aquella noche, y estuvo en esta disposición hasta 
que al dia siguiente, cuando se pudo, se consiguió res
catar unos botitos. Así estuvo la primera autoridad, 
sin más ropa que la puesta. 

El dia 8 continuaban los hundimientos parciales. En 
la fabrica de Arroceros se hundió un taller; en la Es
colta una casa, y el mercado de la Quinta se ha des
plomado en gran parte, cogiendo y matando una per
sona. 

En la provincia de Nueva-Ecija se sintió el temblor 
del dia 3 con la misma intensidad que en la capital. El 
jefe de la provincia, Sr. Elío, visitó inmediatamente 
todos los edificios públicos y particu ares de mampos-
tería, que no han sufrido mucho, gracias á los fuertes 
harigues que allí se empiean en todas las construc
ciones. 

Trabajaban el día 8 dentro de la ciudad, por cuenta 
del ayuntamiento, 845 jornaleros. Fuera se habían en
viado 150 á varios puntos, sobre los que en cada pue
blo tienen los gobernadorcillos. 

El día 8 hubo otro pequeño temblor, á las ocho mé
nos catorce minutos do la mañana. Una de las campa
nas del reló del cabildo, como tenian rotos los alam
bres de los martillos, tocó dos golpes, correspondientes 
á las dos oscilaciones. 

El general segundo cabo había experimentado una 
ligera indisposición, ocasionada sin duda por el exce-
•ivo trabajo á que se habia entregado en los últimos 
días. Afortunadamente se encontraba más aliviado.» 

Desgraciadamente se ha confirmado la noticia 
del siniestro ocurido en la Habana. 

Hé aquí los términos en que la Gaceta de ayer 
da cuenta del mismo: 

«El cónsul de España en Southampton al señor sub
secretario del ministerio de Ultramar: 

«El cónsul de Southampton participa á este ministe
rio eon fecha 14 del corriente, que el 29 de Julio ú l t i 
mo no ocurría novedad en la isla de Puerto-Rico. 

El administrador de correos de Vigo al señor subse
cretario del ministerio de Ultramar : 

«El 22 del anterior mes se incendiaron 16 almacenes 
del depósito de Regla (Habana), reduciendo completa-
menta á cenizas, entre muchos otros art ículos, unas 
63,000 cajas de azúcar que formaban la cuarta parte 
de la existencia en la isla. Las pérdidas causadas por 
este lamentable acontecimiento ascienden aproxima
damente á dos millones de pesos.» 

La Gaceta publica ayer la siguiente lista de 
suscricion para aliviar las desgracias causadas 
por el terremoto en Manila: 

Rs. vn. 

SS. M M . la Reina y el Rey 500,000 
SS. A A . los infantes duques de Montpensier. 40,000 
El Excmo. señor marqués de Miraflores, pre

sidente del Consejo de ministros, ministro 
de Estado 4,000 

El Excmo. Sr. D. Rafael Monares, ministro 
de Gracia y Justicia 4,000 

El Excmo. señor marqués de la Habana, m i 
nistro de la Guerra 4,000 

El Excmo. Sr. D. Manuel Moreno López, mi
nistro de Hacienda 4,000 

El Excmo. Sr. D. Francisco Mata y Alós, mi
nistro de Marina 4,000 

El Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez Vaa
monde, ministro de la Gobernación. . . . 4,000 

El Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, 
ministro de Fomento 4,000 

El Excmo. Sr. D. Francisco Permanyer, m i 
nistro de Ultramar 4,000 

^umo 572,000 

Se nos acaba de facilitar el telegrama si
guiente: 

«La escuadra española al mando del general Pinzón 
ha llegado al Callao (puerto del Perú), y es objeto de 
atenciones á pesar de las intrigas y manejos del go
bierno peruano.» 

Según leemos en La Correspondencia de ayer 
por la mañana, parece que el Sr. D. Bonifacio 
Rozalem, acaudalado propietario en las provincias 
de Segovia y Avila, se presenta candidato en las 
próximas elecciones para la diputación á Córtes 
por uno de los distritos de la segunda de dichas 
provincias. 

Ha fallecido en esta córte el Sr. D. Manuel de Prida 
y La Carrera, intendente que ha sido de varias provin
cias, y contador de Hacienda pública por varios años 
de la de Madrid. 

Por el arreglo del estado mayor general de la arma
da que proyecta el [señor ministro de Marina, aque
lla clase, según nuestro corresponsal de la Granja, sale 
grandemente beneficiada, pues ninguno de sus indivi 
duos, á ménos de solicitarlo expresamente, quedará 
exento de todo servicio y sin opción, por lo tanto, á 
los ascensos que pudieran corrcsponderle. Todas las 
escalas quedarán abiertas á la antigüedad, á pesar de 
que por una feliz combinación será más rápido el ór_ 
den de los ascensos. 

L a correspondencia de Oviedo sale de este punto á 

las doce de la noche y entra en Madrid á las seis y c i n 
co minutos de la tarde del dia subsiguiente, invir t ien-
do, por consiguiente, en resorrer la distancia que se
para la capital de la monarquía de la del antiguo reino 
de Asturias, cuarenta y dos y no setenta y dos horas, 
según dice á Las Novedades uno de sus suscritores, 
y este periódico publica en su número de antea
yer 15. 

La correspondencia de Asturias para Madrid se de
tiene en Valladolid, no veinte, sino ocho horas; y esto 
porque de esta manera las cartas del mismo punto d i 
rigidas á Aragón, Santander, provincias Vascongadas 
y Francia, se conducen por el tren que ¿ale de Madrid 
á las nueve de la noche, y de Valladolid á las cinco de 
la mañana; esto es, tres horas después de su llegada á 
este punto. Tal espacio de tiempo no parecerá excesivo 
á los que conozcan los accidentes del camino de Oviedo 
á Valladolid, con que se ha contado al formar el itine
rario. 

Hemos recibido noticias detalladas de la desgraciada 
ocurrencia del vuelco de una diligencia en el puente 
de Jaca. La causa de este accidente fué, según parece, 
el no poder contener el mayoral el tiro á la entrada 
del puente, por lo que se precipitó el coche al anden y 
barandilla de madera, que no pudo resistir la violen
cia del choque. En el coche iban 21 personas, y algu
nas de ellas no han sufrido lesiones. En la berlina iban 
D. Pablo Martínez, vecino de Alzóla, que salió ligera
mente contuso; D. Mariano San Pedro de Victoria, sin 
lesiones, y D . Gerónimo Blasco, vecino de Zaragoza, 
tambien ileso. En el interior iban D . Pío Angulo, juez 
de primera instancia de Marquina, que no sufrió le 
sión alguna; D. José del Pardo, vecino de Jaén , con
tuso; doña Concepción del Prado, gravemente herida y 
contusa; Carmen Fernandez, sirvienta de las dos ante
riores, ilesa; D. Mariano García, vecino de Madrid, l i 
geramente contuso, y D. Eugenio Ortega, presbítero, 
esculapio residente en Zaragoza, con una herida contusa 
en la frente y una contusión en el hombro, ambas le
ves. En la rotonda iban doña Juana Adam de Sánchez, 
de Guadalajara, que sufrió una herida y contusiones 
leves; doña Manuela Gircía , de Guadalajara, leve
mente contusa; D. Francisco Blanco, de Burecat, 
partido de Barbastro, contuso de alguna gravedad; 
D. Serapio Cerjan, de un pueblo correspondiente al 
partido judicial de Tamaríte, ileso; D. Pedro Ruiz, 
de Valdepeñas, levemente contuso, y D. Miguel Ara-
sans, cura párroco de Guardia, herido y contuso leve
mente. En el cupé iban D . Miguel Minsen, natural de 
Camarillas, que salió levemente contuso; doña Catalina 
Tarazona, de Eohalar, ligeramente contusa; D. Ga
briel Soler, de Lumbier, levemente contuso; doña Ra
mona Gascón, de Jaca, lo mismo, y D. Emeterio 
Quintana, cabo de la Guardia c ivi l , contuso de gra
vedad. 

El mayoral del coche, Francisco Goicoechea, resultó 
herido y contuso de gravedad. 

Las anteriores noticias quedan completadas por el 
siguiente despacho te l . gráfico: 

«Huesca 15.—No ha fallecido ninguno de los viaje
ros víctimas del vuelco de la diligencia de Panticosa; 
solo hay dos graves; los demás siguen bien. El único 
viajero procedente de Madrid, es D. Mariano Gar
cía , y este no se halla entre los que han sufrido lesio
nes graves.» 

—Una carta de Jaca, ocupándose de la catástrofe 
ocurrida á la diligencia que iba á Panticosa, dice entre 
otras cosas: 

«El puente de Zaragoza, de construcción muy anti
gua, y no en tiempos que pasaran por él diligencias 
como las que hoy conocemos, solo tiene quince palmos 
de anchura, y sea porque la dirección de carreteras no 
quisiera construir otro nuevo, ó sea porque esto de
biera ser de cuenta de la municipalidad de Jaca, el 
hecho ea que hace algunos años fué adicionado por 
ambos lados con tablas de madera, sin que hasta hoy 
fuese reparado á pesar del notorio peligro que ofrecía. 
Así es que al pasar el coche diligencia con el mayor 
cuidado, y al describir la curva, háse hundido la ta
bla bajo el peso de la rueda trasera izquierda, lo que 
advertido instantáneamente por el mayoral y el posti
llón, uno y otro han hecho esfuerzos sobrenaturales á 
fin de evitar la catástrofe; pero por desgracia solo han 
podido impedir un vuelco que indudablemente hubie
ra sido mortal para todos, hvdeando el coche, el cual 
ha quedado un rato suspendido, que para los viajeros 
habrá sido de indescriptible congoja, viniendo al fin á 
caer al rio Gas, por fortuna casi seco, sobre la roton
da; no sufriendo mayor golpe por la resistencia que 
hacia el tiro, animado y sostenido por el bravo mayo
ral y el conocido postilien Hueca. 

La caída debia ser fatal, pues la altura de 24 palmos, 
cuando ménos, así lo hacia esperar; siendo cosa provi
dencial que solo haya que lamentar la desgracia del 
mayoral, víctima de su deber, pues durante la suspen
sión del coche podía haberse salvado, el cual se halla 
en un estado lastimoso y en inminente peligro, por las 
lesiones de la cabeza y una fuerte contusión en el 
vientre. También se hallan en mal estado dos señoras y 
tres viajeros, habiendo sufrido con más 6 ménos gra
vedad los restantes, hasta el número de 19, con pocas 
excepciones. A l ver el estado del coche, parece imposi
ble que haya salido ninguno con vida, pues está mate
rialmente destrozado, habiendo quedado en aquel mo
mento solo en el puente el postillón montado en su 
pareja.» 

—Por las noticias que ha recibido el gobierno, se sa
be que todos los heridos á consecuencia del vuelco de 
la diligencia de Panticosa siguen bien, y que no hay 
temor de que sucumba ninguno de ellos. Así lo con
firma el alcalde de Jaca. 

Según se nos asegura, el no haber aparecido en la 
primera quincena de este mes, como estaba anuncia
do, el primer número de E l Bien Público, es debido á 
diticultades materiales, pues de lo contrario ya habría 
comenzado á darse á luz. 

Celebraremos se logren vencer estos obstáculos. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-60, 
publicado. 

El diferido á 48-35, publicado. 
La deuda del personal á 24-35, publicado. 

CRONICA G E N E R A L 

—Hoy se presentará por primera vez en el 
circo del Príncipe Alfonso el gimnasta inglés José Ro-
mani, que ha sido sumamente aplaudido en los princi
pales circos de Europa. 

Muy en breve se presentará tambien en el mismo 
circo una notable compañía de campanólogos. 

Arregladas las diferencias que habían surgido en
tre esta empresa y M . Tolmaque, parece que ha que
dado rescindida la contrata de este. 

Del l . 0a l 15 de Setiembre estará abierta la 
matricula en los institutos de San Isidro y el Novicia
do. La Gaceta publica ayer varios artículos del regla
mento qu-̂  conviene tengan presentes los alumnos que 
hayan de matricularse, ó sus padres y tutores. Tam
bién designa los colegios privados académicamente i n 
corporados á ambos institutos. 

—Los aficionados á pasar la noche en los fres
cos jardines del Paraíso, están de enhorabuena, pues 
en la semana próxima se ejecutará una magnífica ex
posición de fuegos artificiales á beneficio del distingui
do polvorista Sr. Minguet. El número de piezas que 
prepara, nuevas en su mayor parte, y el magnífico 
final que representará una elegante fachada árabe, en. 
tretendrá agradablemente al público, siempre dispues
to á recrearse con este género de diversiones. 



El Eeino.—Lunes 17 de Agosto de 1863. 

—Un caballero quiso burlarse de su criado, á 
quien tenia por simple. 

, - V é á la plaza, le dijo, tráeme dos reales de huevos 
y otros dos de ayes. 

E l criado salió de casa, reflexionó un memento, y 
conoció que su amo se qut-ria burlar de él. 

Con esta idea compró los huevos y los puso en un 
saco, salió después al campo, cogió un buen manojo 
de ortigas y las colocó encima de los huevos. 

—¿Traes lo que te he dicho? le preguntó el caballe
ro esperando reir de satisfacción. 

—Sí señor; aquí lo tiene V . 
El caballero metió la mano en el saco, tropezó con 

las ortigas y exclamó: 
—¡Ay. ay, ay! 
—Detrás de esos, dijo el criado con sorna, vienen 

los huevos. 

—Si hoy la raza canina en España recibe los 
justos ataques de la mayor parte de los periódicos, no 
por eso en otros paises son tratados de la misma ma
nera, como lo prueba la siguiente extravagante noti
cia que da un colega: 

«Ün riquísimo escoces, natural y vecino de Glasgow, 
al tiempo de morir declaró su heredero universal a un 
hermoso perro de Terranova que poseía, por medio del 
siguiente chistoso testamento: 

«Yo detesto á los hombre, y solo quiero sobre la tier
ra á un [ erro. Los primeros me han hecho mucho da
ño; el segundo me ha salvado dos veces la vida, de
mostrándome siempre una constante amistad. Deseo, 
pues, que mis fincas rústicas y urbanas, mi metálico y 
mis billetes de Banco sean después de mi muerte de 
Jack. Mis ejecutores y testamentarios están encarga
dos de cuidar con esmero á mi fiel compañero, ni más 
ni ménos que si tuviese un asiento en la Cámara de los 
lores. Deseo ademns que se le dé de comer tres veces 
al dia, y que las comidas se compongan de platos es-
quisitos, que no se le contraríe en nada, y que cuan
do dé el último suspiro se le entierre á mi lado.» 

—Nuestros lectores recordarán que varios 
periódicos españoles han tomado de lus extranjeros la 
noticia de la muerte desgraciada de una artista r ival 
de Blondín. 

Pues bien; parece ahora que nada hay de lo dicho; 

Íior el coatrario, acaba de ser contratada la intrépida 
unámbula por una notable compañía gimnástica que 

trabaja actualmente en Valencia. 
Esto nos trae á la memoria que también se habia 

publicado la muerte de Blondín antes de su venida á 
España. 

¿Si será moda entre cierta clase de artistas el darse 
por difuntos, para causar luego más efecto en calidad 
de semi-resucitados? 

COMUNICADO. 
Sr. Director de EL KEINO. 

Muy señor mió y de mi consideración: Ruego á us
ted que se sirva publicar en su apreciable periódico el 
siguiente comunicado que dirigí ayer al Sr. Director 
de La Discusión, á cuyo favor le quedará reconocido 
su afectísimo seguro servidor Q. B. S. M . 

PEDRO DE NAVASCUES. 
Madrid 15 de Agosto de 1863. 
«Sr. Director de La Discusión.—Muy señor mío y de 

toda mi consideración: En el número de La Discusión, 
correspondiente al día 8 ael actual, he leido una cor
respondencia de la Habana, de lecha 10 de Julio ú l t i 
mo, cuyo autor no me seria difícil designar, en la cual 
se refieren de una manera intencionada y absurda mis 
desavenencias con aquel señor capitán general, usán
dose de reticencias que desprecio desde lo más profun
do de mi corazón, y apelándose á falsedades inverosí
miles y ridiculas, que desmentiré y desvaneceré en 
su dia. 

Una falta, de la cual no quiero excusarme ni me 
arrepiento, y un chisme de periódico , han dado orí-
gen á esas desavenencias, que soy el primero en l a 
mentar, pero que no rehuyo jamás , por ningún linaje 
de consideraciones, cuando se trata de una honra 
nunca mancillada, y que no subordino á nada ni á 
nadie. 

La falta consiste en la deferencia que tuve hácia la 
persona del general Dulce y el respeto que tributé á 
la alta autoridad que representa, no negándome, como 
acaso debí hacerlo, al precepto de expedir los docu
mentos necesarios para que pudiesen pasar de una j u 
risdicción á otra unos negros introducidos ea la isla 
con anterioridad á nuestra llegada, y cuya aaslacion 
no estaba en mis atribuciones autorirar, por ser esto 
de la exclusiva competencia del capital ^eneral. H u 
biera yo eludido la expedición de los indicados pases, 
y no habria sobrevenido la ocasión que la calumnia 
eligió para despertar sospechas injustas, que no iban, 
por cierto, dirigidas contra mí, como sabe toda la Ha
bana; pero que alguien, apoyado sin duda en aquel 
fundamento, ha procurado después, aunque sin éxito, 
que recayesen en mi persona. 

Se reduce el chisme á una correspondencia publ i 
cada con este motivo en un periódico de un país ex
tranjero, áv ido siempre de que surjan conflictos en 
Cuba, en la cual se supuso villana é infamemente que 
una alta autoridad de aquella isla (que no podía ser 
nunca el gobernador político, ni nadie á la sazón) 
habia recibido dinero por dos desembarcos de negros. 

Todo lo demás que yo pudiera decir sobre este asun
to se refiere á incidentes y detalles puramente persona
les entre otra autoridad y la mía, demasiado extensos 
para las columnas de un periódico, y de los cuales me 
reservo enterar al público oportunamente. 

Soy de V . , Sr. Director, con toda consideración, 
afectísimo seguro servidor Q. B. S. M.—Fedro de Na
vascues, 

Madrid 15 de Agosto de 1863.» 

SECCION DE VAEIEDADE8. 

ADMINISTRACION DEL ARTE EN ESPAÑA. 

Habent saxa, aera, lap i 
des, et quee cumque vetusta 
monumenta quemadmodura 
voces suas, quibus, non tam 
gesta majori m , quam et 
originem , aetatem suam, 
absque ulla litterarum no
ta, bene advertentibus i n -
dicant. 

( C i A M P i m , Veí. Monim, 
tít. I , cap. V H I . ) 

Los diferentes ramos de la administración de un pue
blo, según la expresión de un célebre economista, se 
hallan enlazados como los eslabones de una cadena. 
De esto podríamos deducir que la nación que tenga en 
su órden administrativo algunos defectuosos ó ext in
guidos, puede decir de ella misma lo que aquel marino 
de su buque, cuando inspeccionando en alta mar su 
cadena de áncora, la encontró varios anillos rotos: «¡No 
tengo barco!» Esto mismo se desprende de nuestra ad
ministración, cuando examinamos el estado deplorable 
en que han dejado todos sus ramos, y muy particular
mente el de bellas y nobles artes, que ahora va á ocu
parnos, para cuando nuestro actual gobierno tenga á 
bien el fijarse en este más que gastado anillo de nues
tra mal parada cadena administrativa. 

Es ya un axioma en las naciones ilustradas lo que 
han dicho varios hombres eminentes de nuestro siglo: 
«Que en la asociación de lo bello con lo verdadero y 
lo bueno, consiste todo progreso social;» razón por la 
cual todas ellas se ocupan al presente sin cesar en el 
cultivo de estas verdades. 

Tres hechos importantes puede decirse fueron los 
que impulsaron el estudio de la estética, ya formada 
por Baumgartem, después de haberla iniciado Winckel-
man y Lessing. 

El primero fué la expedición á Egipto, atrevido 
pensamiento de Bonaparte, en el cual, juntamente 
con la guerra, se estudió el incremento de las 
ciencias; el segundo, el deacubrimiento en Etruria 

primeramente, después en la Campanía y otras partes 
de la Italia inferior y media, de millares de vasos, 
muy raros antes, tan variados en sus formas como en 
sus dibujos y caracteres, que ¡abrieron ancho campo á 
los eruditos; y el tercero y más trascendental, á nues
tro juicio, fué la revolución del mundo oriental; es 
decir, lo que los ingleses facilitaron á las naciones c u l 
tas con haber interrogado los libros y los monumen
tos, no solo del sánscrito, sino también de las varias 
civilizaciones que se agrupan en su derredor; resul
tando de esto un mundo que podemos llamar nuevo, 
lo mismo para las artes que para todo, con los símbolos 
de una remotísima antigüedad. Después de todo esto, 
y casi de consuno, se multiplicaron en todos los paises 
las investigaciones y discusiones sobre esta nueva 
ciencia: varías academias, en particular la de París, 
Gottinga, Leipsik, Tar ín y Calcuta, se fijaron en 
puntos especiales; se formaron sociedades además para 
la conservación, investigación é interpretación de los 
monumentos, como la que se encargó de las escavacio-
nes de Herculano y Pompeya, y la arqueología de 
liorna; se enviaron personas especíales para que midie
ran y copiaran los monumentos del Egipto, de la I n 
dia, de la Morca, de la Italia... Chancler, Choiseul-
Gouífier, Cockerell, Gell, Leake, Dodwel, Pouquevi-
lle, Hakelberg, Brunsted, Texier Tíessch... exploraban 

. la Grecia; el gobierno francés mandó una expedición á 
la Morca; lord Elgin, con los restos del Partenon, enri
queció el museo británico; la Baviera compró los mo
numentos antiguos de Egina; Francia y Toscana en
viaron á Egipto una expedición artístico ^científica, y 
muchos particulares trabajaron por sí en descubri
miento de esta clase. En una palabra, en todas partes el 
patriotismo de los gobiernos quiso examinar la tierra 
donde yacen los restos preciosos de los antepasados 
para venir en conocimiento de su estado antiguo, é 
ilustrar la ciencia de Lessing y Winckelman. 

i ou medio de este movimiento artístico, literario y 
cientiñeo, solo ha habido, puede decirse, un pueblo 
sobre la tierra, cuyos hombres de estado, salvando 
rarísimas y muy honrosas excepciones, han mirado im
pávidos el agrupamiento de todas las naciones ilustra
das para trabujcir en bien del género humano, o lv i 
dando tal vez que así cómo los ciudadanos tienen la 
obligación sagrada de contribuir con su óbolo al Mis
ten y engrandecimiento del país á que pertenecen, los 
gobiernos de las naciones civilizadas la tienen todavía 
más sagrada, siempre que se les presente ocasión para 
mejorar las condiciones de la humanidad ó la de los 
pueblos que estén bajo sus auspicios; razón por la 
cual nos encontramos, y esto es doloroso el eonfesarlo, 
sin nada de lo que hoy constituye la nueva vida de las 
naciones modernas; es iecir, sin un museo de restos 
de los antepasados, y, como es consiguiente, sin que 
nuestra historia haya podido beber en otras fuentes 
que en el archivo de Simancas, y como es natural, sin 
que impere entre nosotros otra estética que la alema
na, etc., etc., rau contraria á nuestro modo de ver co
mo las perpétuas neblinas del Rhin lo serian eá inva
diesen nuestra limpia atmósfera. Pues ahora bien; 
todo esto ha dado por resultado á los extranjeros, ó lo 
que es lo mismo, á las naciones que estiman el wt» y 
la ciencia en lo que vale, el sin número de museos de 
antigüedades que hay esparcidos por Europa, á la par 
que apuntamientos y descripciones sin cuento, base de 
los grandes estudios comprendidos en todos los paises 
ilustrados, y que tanto habían de valer á todas las cla
ses de sus sociedades. Desde entonces acá, desde la r e 
copilación de tanta estatua, tantos vasos, manuscritos, 
apuntes, bajo relieves, en una palabra, de tanto mate-

nal , todas « t a . U M no han oosado ^ " Z ' -
tamiontodee3taolaSede es.ud.o»; sos adm.ms.rao.o 

nes los han tenido tan en 
cuenta, que seria prolijo enu-
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merar todo cuanto han seguro ^ f ^ ™ ^ , 
sar unos trabajos que tanto importan a la ^ t o n a á 
t ciencia, i la literatura y las b e ü - - tes cuya nU 
lidadesbien sabida de todo el mundo. Baste decir 
que sin ellos no hubieran aparecido los trabajos de 
Prinsep, demostrando lo indispensable del conocimien
to de las lenguas indias para la explicación de los mo
numentos figurados, ni los de Wilson y Lusseu sobre 
la« medallas de Labore; así como también la Licia y 
la Cachemira no hubieran sido tan estudiadas por 
Fellows y Troyer, n i mucho ménos se hubiera podido 
atestiguar la conexión que existe entre la montuosa 
Perside y las llanuras del Eufrates, ni tampoco el des
cubrimiento de ísinive, que está llamado á dar mucho 
en qué pensar á todos los hombres estudiosos, y tantos 
otros muy útiles á la histom y artes, sin contar la apa
rición de xm üs ian , uq Xegel, á Cánova, Thorvaldsen, 
Cousin, Chateaubriand y otros que, sin ios estudios de 
la clásica antigüedad, jamás hubieran podido tratar lo 
bello, verdadero y bueno de la manera que lo hicieron 
para impregnarlo hasta en la más humilde cabaña, y 
dar vida con su savia á todo lo que constituye la ri
queza de sus naciones. 

Y nos sorprende más todavía el que nuestros gobier
nos no hayan salido del letargo en que yacen respecto 
á lo que nos ocupa, cuando consideramos que bas t í 
nuestro sistema de enseñanza que, dicho sea de paso, 
es un absurdo como lo tenemos, se está resistiendo de 
tanto abandono como ha habido hasta squí respecto á 
la clásica antigüedad que, como dejamos dicho, todas 
las naciones cultivan, sin que la Turquía haya dejado 
de tomar parte al conocer lo que expondremos. 

Además de lo que hemos expuesto paie arriba en 
cuanto á los adelantos de todos los ramos del saber 
humano causados por tanto descubrimiento arqueoló
gico, etc., debemos consignar que muy luego de estos 
descubrimientos se tocó con que los autores clásicos 
más acreditados no estaban contestes con mucho de lo 
que dieron de ai tales investigaciones; por ló tanto, la 
ciencia tuvo que deponer muchas exclusiones, hijas de 
las preocupaciones de otros tiempos, á la véí que ea 
vió la necesidad deque el estudio de los clásicos no 
debe ir aislado cuando se busca una sólida instruo-
cjofi1.'p',:sa'' t^ooomnoa 8«M»tp apo &tñi<pm cae ¡¡ea 

Esto fué lo que Inclinó al país de 1» media luna en 
pfo de lus antigüedades, y U que ni siquiera-ha movido 
álloa que han mandado la nación que lo venció en L e 
pante, aalrando á la Europa de la barbárie, para i r i 
buscar siquiera fuese una cola piedra del partenon, 
que es el monumento más grandioso que han conocido 
los siglos. 

Este mal estado, ó mejor dicho, este ningún estado 
de objetos arqueológicos y ajtísticos en nuestro país, y 
el que haremos más patente en otros artículos, lo que 
ejttríiñai ian más nuestros lectores ei supisíien que té~ 
demos un negociado de bellas artes cual no lo tienen 
las naciones que más se afanan en los adelantos de la 
eítética; es decir, ei viesen que el número de emplea
dos de dicho negociado excede y con mucho al que tie
nen Francia é Inglaterra en sus respectivos negociados 
dé igual género, siendo estas dos naciones las primeras 
efa fomentar el arte y todo cuanto con él se relaciona. 

Esperamos que el señor ministro de Fomento pare 
mientes en lo que tan abandonado ha estado durante 
la administración del general O'Donnell k causa de su 
opainoso sistema, porque así lmp>rta á nuestra ciencia, 

á nuestras artes, á nuestra mal pat d 
también á nuestro decoro nacional * ^ 

SAÍÍTOS DE MAÑANA. San Agapito, 
na, emperatriz, y Sania Clara de F a l c o n J ^ ^ l 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta hor 
qúial de San Luis obispo, donde por la ^ lsfv 
misa mayor y por la tarde vísperas á su111^11^ 
con asistencia del venerable cabildo de 
párrocos de esta cór te . ^ ^ t . 

Continúa celebrándose por la tarde la 
Nuestra Señora de Atocha en la iglesia de 
cion^ y dirá el sermón D. Pedro Lafuente ^ *Sl 

Por la noche habrá ejercicios en San T 
líanos y oratorios. ^^o , . 

SECCION COMERCIÉ 
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y p̂ o ^ 

DIA 16. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra 
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos líbi-
Idem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba a'j 

cuartos libra. d'yileU; 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba v ¿ 

cuartos libra. ' y d6 Sói 
Jamen, de 110 á 118 rs. arroba, y ríe 42 4 u 

l ibra. "* lcív. 
Aceite, de 62 á 65 rs. arroba, 7 de ^0 k n 

libra. 
Vino, de 36 á 46 ra. arroba, y de 12 i «. 

cuartillo. i4 ctUr4 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanxos, de 34 * 36 rs. arroba, y de 10 i k 

tos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 i n 

libra. ^ 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 

l ibra . 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 i 9 

l ibra. ®aí* 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, do 61 á 64 rs. arroba, y de 20 a 22 cr 

libra. ^ 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 1/2 o. 

l ibra . 

P ^ 0 8 DE GRANOS EN EL MERCADO DEt DU 15 
.Trigo, de 44 á 53 1/2 rs. fanega. 
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. fanega. CÍOD. 

ESPECTACULOS, 
. Cmco DB PRICB. A las nueve de la noche.-Lj 

aplaudida p l c í a uArmw. E í bandido de Las mn\m¡¿ 
Oatahria, con «1 terrible salto del puente comáí;.: 
doble paito morte!, por Emilio el MaiIorquin,J< 
ppnnenoíes de eet» función se anunciarán en IIHEM 
tiles. 

1 I -ataA'oisrmVu es o¿ifc óao oí c - o.-.}{ ¿[¿J 
. Cmco¿<pRi PRÍNCIPS AIJONSO. A las nueve deluJ 

olie.—Debut de M . J.Eomawa, primer gímnastíail 
rícano.T—Los pormenores se anunciarán porcartá»; 
Ide programas se distribuirán á la entrada deicirw, 

I 
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nales. 

S E C C I O N D E E L R E I N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , G a l l e d e P r e c i a d o s B ú m , 5 7 , 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n u m . 2 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anu cíantes habituales y á los que deseen va erse de este íxb'dio de pablicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncias? cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo , las sociedades^ las empresas y los pnrlicu ares q;ie quieran 
anunciaran E l R e i n o , con tino y oportunidad^ in it. ndo en e ta parte lo bueno de os estran 
jeros, conoc rán prá ticamente las ventajas de la pub icidad en un di rio de as condiciones C 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciante -, sin temor de inducirles á error, que los réditos 

'iool han de ascender á nn tanto pon 

del 
la 

d i 

pequeño capital invenido en los anuncios de este periui. 
fabu'oso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en pedódicos de la naturaleza 
es tan evl-ienle que no necesita probarse. 

Por lo que toeaá los precios variará el tiro e n arreglo al número de inserciones 
anuncio \ á los can ciéivs e letra que el anunciante d-see emplear, para lo cuai se cr *' 
una g ^ v-.riedad; pero' siempr -serán módicos en eslremo, puesto q u e E l R e i n o masf 
lucro aspira en m í -8acck).a á.íavorecer el desarrollo de: las sociedades, del cofóérOQ ! 
industria. 

Los Hiiun ios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Misenror 
mero "2, y en la adnrini^tracion de E i R e m o n t e d Precia ios, nüm. 57 

PILDORAS DEHAÜT. -
Esta nueva combinación lu..• 
dada sobre principios no con
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con una preci
sión digna de atencron, todas 
las condiciones del proh I 
del medicamento purganio. 
— Al retes de otros purga-
tÍTos. este uo obra bien sino 
cuando se loma con mny 

buenos alimentos y belidas fortificantes. Su efecto u 
seguro, al paso que ao i * es el agua de Sedliiz v 
otros purgatifo». E» fltil «mglar la dosis, segua is 
edad ó la fuerza de lai parsonas. Los niños, los an
cianos y loa enfermos ¿«niliudos lo soportan sin rfií¡. 
cuitad. Cada c u l eaco«t para porgarse, la hora j is 
comida qat mejor le ct tengan según sos ocapaciunes. 
La molestia qne causa el purgante, estando el 
lamente anulada, por la buena alimeniacion, 
baila reparo alguno en purgarse, cuando haya ncifel 
— Los médicos que emplean este medio uo L 
tran enfermos,-que se nieguen á purgarse ?o 
de mal gusto ó por tenor de debiliarse. í.o di 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo, 
al mal enje, por ejempl«, el purgarse yeinle 1 

Suidas, no se tiene tero-tr de Terse obligado á 
erlo antes da concluir o. — Estas Teulr.j. 

mas preciosas, cnanto que se trata de énicrt: 
serias, como tumoret, oyttruccwnes, aferao!;' ( 
catarros, y mncha.s otj as reputadas inen 
que ceden a ana purg^ion regular y 'cü^ 
largo tiempo.Véase la 1 utrveaon mny d-tvl, 
da gratis> en Paris, famacia del Doctor -
•n todas las buenas fai tcacias de Larcas y Anu 
Cajas de 20 ra., y da ) 0 ra. 

Depósit s generales en Madrid: Simón, Horta-
leza, núm. 2.—Calderón, Príncipe, mira. 13.-— 
Escolar, plaza del Angel, ñum. 7 —Señores Bor-
rell hermanos, Puerta del So!, 5, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, uúin 6.—üizurrun, Barnonue-
vo, núm. i l , y en las provincias los principales 
farmacéuticos. 

FLUIDO DE JAVA. 
Importación indian . \ u Ivc á k» cabellos su 

~ preparación. Precio color primitivo sin ninguna 
del frasco, 24 rs. 

Fre-Crema Enrique 111 para blanquear la tez. 
cío del bote, 16 rs. Causse, químico, rué Neuv-
Sainl-Augustm, 59, en Pans. Madrid, Exposición 
Estranjera, calle Mayor, aúm. 10. (A. 1921) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIRH 
€ 'AS INDUSTRÍALES DE PARIS. 

NO MAS CABKLLOS BLANCOS. 
MELANOGEN£. 

4S£ fi; tintura i or rsrcfwrnr 
m DICQUEMARE-AiNE 

de fiouen (Francia) 
para teñir al raí uto de todos (.-ole
res los cabdlos y ia barba, sin mu
gan peligro { ara la piel f&fí ningún 
olor. Eíta tintura es superior á 

¡ • H B todas las emjHeadas híwCa hoy. 
Depósito fen Parit», 207, rué Saint Honoré. 

En Madrid,Caisrosa peluouerf», oalle»»» |« Mon
tera, Gleipent, calle de Carretas, Horgeí, plau 
de Isabe 11, Gentil Duguet, calle de Alexia", Vi 
llglon. calle de F- w w - l >| A 1785) 

IBUVOCfAí 

T - A ' ñ A I O S tooU 

Con la posesión de este remedio tolo individuo puede ser el cirujano uesu ili 
$ niños se ven atacad¿3aéérup9!ones'cuianeásj ulceras, t'urisóres, uitlamac 

<Si la espesa Ó 
bUfciónes de las 

MI tfto deresle unuüeiit' 

su 
iones, 

á 1 

FOT G R A M A S . 
N. García Lara, fotó ra o a-tístici, tiene e! bo-

nor deofrrceral ilustrado pubiioo ite Madird, un 
nuevo gabinete ca le de Fuencarral, nú:n. 29, pis© 
cuarto de la iequiiirda. _ 

Las per onas que - ste. favorecerle, encontra
rán (ómodas habitficiones para descanso; una gale
ría adornada con buen gusto; escelentes maqui^ 
'¡aB, y cuantos lequisitos ion indispensables para 
que los retratos obtengan la perfección y elegan
cia que han alcanzado t-n el estranjero. 

Se hacen retrato* de todas claee^ y dimeosione 
mofare papel y hule, y también AMBO-TIFOS, es
tos á lü rs. de la marca de cuarto; y los de haU 
á 20 de la miima elase. Sobre papel, de 30 éii 
adelante á precio^ convencionales, pero siempre 
arreglados según la c a e y medida del retrato ya 
de perstna ó grupo, sjii-aiüsfvraxs 

También se hacei bonitas tarjetns á precios ir.ó-
dieos con Ja sencillez y buen guste que requiere 
este precioso trabajo, (R. 

~ ^ r P 0 M A D A CEFALICA 
de OGER, boulevard de Sebastopoi, 36, en París, 
ê  el mejor eápecífico contra la calvicit.. No solo 
contiene y evita la caica del pelo, y qué este se 
vuelva blanco, sino que le da br i l lo j suavidad á la 
vez que el pertume mas agradable. Precio del bo
te, 2 frs. 60 cénts. Depósito, Esposicien Estranje
ra, calle Mayor, 10. (A.) 

glánduiaf-, asma, así como rualquiera otra ííftecion esíevna, son curados por 
que al cábo de poco tiempo extirpa radicalmente ta causa de m:v. 

FÍSTULAS HEMORROIDES. 
i ti cttf» que este ungüento ha venlicado en casos de úlceras inveteradat v que liabi-n' fes'stidc 
Eiiln-acion delodo otro medicamento asi cota i e hemorroides v fístulas no vienen número v s n 

tan notorias en tod(.s ios paiVs del mundo, que ningin esfuerzo'po irla ser sufeiejite pura d-.runa 
idea de su mmousa cautidai ni de la *1iferencn d» caracteres que ellas pr.'sentabiu. Basta decir que 
oste ungüento no Iw sido nunca api cado ¿m obtener nna c rívion inmediata v radio 

MAGMF1CO REMEDIO CASERO. 
Tetes mas enfermedades á qu son tan pr .pensó* los niños, ta^es cora llagas efc la cabeza, man

chas en la pie , lombrices, sabu lirlós, gran ¿ v to lo géuer.i de mipc óues cataneas, se curan nron-
t ;meiiiepor el uso de e>te unguenro. Cuando se trida de enfennei'aatís del Ugído d ' h e í i o i a ' s e 
abumi; ntcinent^ con est" remedio el centre en su l t l-j dere dio, 

! 1 «"güento Holloway es eficacísimo muy especialmi nie para las siguientes enfermedades: 

Salidas iV Madrid para vrdn por Valeuoia, todos los jueves é l«3 siete dfi la mañan*-
De Valencia lo< vierne^á la* diez de la ^ a ñ ^ . 
Gons.gnatar os: En Madrid, «res, v.uda de Nasa y compañía,calle de Alcalá, 16 

cia Sr. D. E.mfío Fernán.., A axa de tes Barcas, núm. Í 2 , i-ral. 
— ' — ~ — — — — : ~ — 

P A P E L W L I N S I 
»] 

Bulles, 
Calambres, 
Galios, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enlermedades del cútis, 

Enfermedades lélÜigado 
—de las urtiL-ulaciune-i. 
Erupciones escorbúticas 
f ístu as. 
Frialdad ó lalta de c.il jr 

en las estremidades. 

Tuflamapiones ínterüas y 
esternas, 

G 'a , 
Lamp^ranes, 
Nble.-: líe I s piernas, 

;de los perhos, 

Quernádura.'. 
Males ule los ojes, 
Tifc, 
(ReumjstisBiqj 
Si.p racione- pútrilas, 

"iJlcerás e¡i la hoc i . 
.±.ste ungüento e elaborado bajo la ins eccion personal del pTofeiormílf.Wy, y tíad,* bcae va 

acompañado de una instru eion personal impresa en español, que esplica «1 modo í e tíacer uso de él. 
Se vende en el establecimiento .eneral del profesor Holloway, 2 U , Straod, lióiídres. 
En Madrid en lis principies boticas. 
En provincias en to las las boticas Y droguerías de mas importancia. 
Los PMCIOB de venta son, 7, i8 y 28 rs. cada caja con proporción á so tamaño. (A.) 

tiecom-a.i 2. Í esiü ^ y o i ^or los primeros cnédi- I E« cuci. i túm loa purgantes el 
20», cura eu anwó dos días IÍUS r»umas; jnfitaci'me.;-, mar y el mas eficaz contra las obstruí 
«1 pecho, ¿ripp^ afeccionas i la ¿arganta, los ftó-flis, flemas, males deUstómago, etc. ̂  
ores ^evrAlgicos y reumaticus, Lombago, m-,m- y. se i cnalcpiier hora de !a " iuaii2Q£ 

de B»1^ co, e l s m cauíir otra co*¿ sino ün* íígpra pica~ necesidad de guarda régimen _-
Z ) ': 1 fr 50 cénta. la caja. .Pari» en casido N,«.u- El franco conteniaudn 60 perlas. 3 
ü.eat> te, * M ^ S Qmp fSa «tó vírlnci^ajíi tom \ oasa de Naudiaal, núm. i -

* 4a ; fiás-w las principalet: »5*J3 
fiípot ii&yor, ijgpoíiicion esUfanjeit^oaJleMayof, 10. Por menor, Calderón, 

.a -as 
Ve 

d e 8 
mmm m 
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i 
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g VAPORES-POSTAS FfíANCESES. 
l i e b a j a d e 2 5 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de fajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa da-Yaleacia i Varíelia 
aedm de'la nocheri<Í IÍaraMarSella por Vllencia't0dos IoB raiércoles á las siete de la mañana "yecho 

De Valencia los jueves i las cinco de la tarde. 

líi, rué 4e 
' iirás-mi to-dsí las principalef: ^ ^ L p t 

i ebiiranjert,=caJiei¿«yof, 10. Por menor, Calderón, 
proViüiáaíj, lo? . detwaitaíioa de ia Esposicion eslraüier»^, 

Cuando la tos, constipados y rr0Ljio! 
as li.milias, es importante indicar los «i r 
j¡0É por lus médicos prácticos para pi 
;üríír aigun» de et.U^ aieccioue-. La l1^ ^ 

¡ü*g-nieUis reemplaza ventujosam-id6 1 
-mwnre wwuiusas ' j1 iae uso bauaiiiwil eiilüs '^iajM Basta con toma'* dos 6 tres pastillas 
Aa á toser ó espeetorat./Eiíiá prepajado con estracto^ de plantas pectorales. Su sabor es ^ ^ 
^tiiUeQe.la menor instancia opiácea. París, ruerSaiat Honoré, 2 í3 . Por mayor, rué a^DJ 

c a u ift 3E L A p u i r n IN £ 

• i?AT£B£(iTflRAlÉ 
1 V»(«8 

-9íJ O ÍOÍJ Ofl 

?-> Pk t j ' "T\ \ 

f>HÍ>Y» A V í GlIHA DE L A ^ FAFKHMEOADES CO^1 
T f ^ TA MIENTO r A C l I - t'E SEGUIRSE I l t S E C R I T O Y ADR V/AÍA"00, 

Jló.N Es de Ui's Srf? nu-ord 
- Ji. ¡na • tKwitíw» 

IÍ+'ÍWT, cirojiin<) *in 
••-r de ^^l-dp-^race, er.v<MK*uw yyi w . — i " — —r 

Facunaii, miembro de Ti Academia de Medielo» 
cuakfr. leKUlti qiw las CAÍIUUS-MOTHÍÍ tt han empleado 
eiei'jpr^ con el megor ecsito conln t Us-eoíenaedades «OBU-
g íósa i , y tjBc lo» wedkos deberían acojer y propagar erti 
irnlamiímU). 

I .Yr.m. Para prectver^e de las imiitationW, qie algunt» Mfl 
sido ya. condenadas par haber defraudado este medicamento, 

E SF.CUIRSE I l t S E C a i T O Y ADR T l A í A " " ^ ' ^ 

. cirujano r a gefe del hospiUd du M1<1'< .mÍP f̂ U 
í=m. profesor de la Facultad de Paria, medico del b 0 ^ ' ^ - f ' ^ ' 

\\ i iiosniUi^u.Widi , "denilíh) de la Academia de M ^ 'ferui-
lital militar de VaJ-dp-Grftce, Wcáwado del servicio de ja» ^ ^ 

'A \ M t . 

BO uaiiaii en casa BC iosT»e| i«o««fnw •« T\}_¡¿ 
Uinjers y en la* ¡princiDalas Faraytóiae de Eap«ñ* 


